
REPUBLICA DE COLOMBIA

FoNDo NAcToNAL pARA LA GEsló¡¡ oet Rresco oE DESASTRES

RESoLUctóN N

( t1 1 NoV 2025 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CON LA
coRpoRActóN DE ctENctA y rEcNoLoGlA PARA EL DESARRoLLo DE LA tNDUsrRtA

NAVAL, MARITIMA Y FLUVIAL. COTECMAR CON NIT. 806.008.E73.3 Y SE DEJA SIN

EFEcros LA RESoLUctóN No. o90l DEL t2 DE SEPnEMBRE DE 2025"

En ejercicio de sus lacultades legales y reglamentarias, espec¡almente de las conferidas por la Ley
489 de 1998, Decreto 4'147 de 2011 y Ley 1523 de12012, Resoluc¡ón No. 0532 de 2020 y acluando
en ejercic¡o de sus facultades como ordanador dol gasto del FNGRD delegado bajo la Resoluc¡ón

No. 0937 del 22 de septiembre del 2025

CONSIDERANDO OUE:

Cons¡derando que la L€y 46 de 1988, creó y organizó el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de
Desastres con el objetivo de defin¡r las responsab¡lidades y funciones de todos los organismos y entidades
públ¡cas, privadas y comunitarias, en las fases de prevencón. manejo, rehab¡l¡tac¡ón, reconstruccón y desarollo
a que dan lugar las situaciones da desaslre; ¡ntegrar los esfuerzos públ¡cos y privados para la adecuada
prevención y atención de las s¡tuaciones de desastre y garantizar un maneio oportuno y ef¡ciente de todos los
recursos que sean indisp€nsables para la prevención y atención de las situac¡ones de desastre y med¡anto el
Decreto 919 de 1989 se reglamenta el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres y

A través de la Ley'1523 de 2012 se derogan las disposiciones anteriores y se adopta la política nac¡onal de
gestión del riesgo de desastres y se establece el S¡stoma Nacional de G€stón dol Riesgo d€ Oesaslres def¡n¡do
como el conjunto de inst¡tuciones públicas, privadas y comun¡tarias, dB polít¡cas, normas, proc€sos, recursos,
planes, estrategias, ¡nstrumentos, mecan¡smos, así como la información alinente a la temática, que se apl¡ca de
manera organ¡zada para garanlizar la gest¡ón del riesgo en el país.

Oue mediante el Decreto No. 4147 del 3 de nov¡embre de 2011, se creó la Unidad Adm¡n¡strativa Espacial
denominada Un¡dad Nac¡onal para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, adscrita al
Deparlarnento Adm¡nistrat¡vo de la Presidencia de la Repúbl¡ca, la cual liene como objetivo dirigir la
¡mplemenlación ds la gestión d€ r¡esgo de desastres, atend¡endo las politicas d6 d€sarrollo sost€niblo
y coordinar el funcionam¡ento y el desarrollo cont¡nuo del Sistema Nacional para la Prevención y Alención de
Desastres SNPAD, hoy el Sislema Nacional de Gest¡ón del R¡asgo de Oesastres -SNGRO.

De conformidad con lo preceptuado por elarlículo 4 de la prec¡tada norma, son funciones d6 la Unidad Nac¡onal
para la G€stión dal Riosgo da Oesastres las s¡gui€ntes:

Que 6l objetivo genoral del S¡stema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desaslres es llevar a cabo el proceso
social de la gesaión del rlosgo con el propósito de ofrecer protecclón e le poblaclón en el lefilaorlo
colombiano, mejorar la seguridad, el bionestar y la calidad de v¡da y conlribuir at desaÍollo soslen¡ble y
uno de sus objea¡vos espec¡flcos lo consliauye desarrollar, mantenet y garanalzar el proceso de manejo

"t'111r7

w

EL SUBDIRECTOR GENERAL Y ORDENADOR DEL GASTO DE LA UNIDAD NACIONAL
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGo DE DESASTRES Y DEL FONoO NACIONAL DE

GESTIÓN DEL RtEsGo DE DESASTRES - FNGRD

"1. Ditigit y cootd¡nar e/ Slstema Nacional para la Prevonc¡ón y Atenc¡ón de O€sasrrss SNPAD, hacer
segu¡m¡ento a su Íunc¡onamionto y ofecluar propuestas para su mejora en los niveles nacional y lorritorial. 2.

Coordinar, impulsar y lodalecer capacidados pam ol conoc¡m¡enlo dal r¡esgo, reducción del mismo y manejo de
desasfres, y su art¡culación con /os procesos de desanollo en los ámbitos nac¡onal y lerritorial del Sistema
Nac¡onal para la Prevención y Alenc¡ón de Desas¿res - SNPAD. 3. Proponer y adicular las @lificas. Eslrafegias,
planes, programas, proyeclos y proced¡m¡entos nac¡onales de gesliü1 dal riesgo da desasfrgs, en el marcn del
Sislema Nac¡onal para la Prevención y Atención de Oasaslres - SNPAD y actualizar el marco normalivo y los
instrumontos de gestión del SNPAO".
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DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NAVAL, MARITIMA Y FLUVIAL. COTECMAR CON NIT.
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de desasfres medianle acciones como la preparación para la respuesfa frenfe a desasfres medianle la
organi2aclón, slstema de ale¡7a, capacltactón, equlpamienlo y entrenamienlo, entrc otros-

Oe conform¡dad con lo prev¡sto en el arliculo 47 de la Ley 1523 de 20'12, el Fondo Nac¡onal de Calamidades
creado por el Oecreto '1547 de 1984 y modil¡cado por el Decreto{ey 9'19 de 1989, se denom¡nará en adelante
Fondo Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres y mntinuará funcionando como una cuenta especial de la
Nación, con independencia patrimonial, administrat¡va, contable y estadistica conforme a lo d¡spuesto por dicho
Decreto.

Que son objetivos generales del Fondo Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres la negociación,
obtención, recaudo, adminislrac¡ón, ¡nversión, gestión de inslrumentos de protecc¡ón financ¡era y
dlslribuclón de ,os recursos linancleros necesaÍios para la implementación y cont¡nuidad de la politica
de gostión del riesgo de desasfres gue incluya los procesos de conocim¡enao y reducción del riesgo de
desastres y de mane¡o de desastres-

Que el Fondo Nacional de Gestión de¡ R¡esgo de Oesastres podrá recibir, administrar e invertir recursos de
origen estatal y/o contr¡buc¡ones y aportes ef6ctuados a cualqu¡er título por p€rsonas naturales o jurídicas.
¡nstiluc¡ones públ¡cas y/o privadas del orden nacional e ¡nternacional. Tales recursos deberán invertirse en la
adopción de medidas de conocim¡anto y reducción del riesgo da desastres. preparación, respuesta,
rehabil¡tac¡ón y reconslrucc¡ón, a través de mecan¡smos de financiación dirigidos a las entidades involucradas
en los procesos y a la población afeclada por la ocurrencia de desastres; El Fondo podrá crear subcuentas para
los difereñtes procosos de la gestión del riesgo.

Ds otro lado, el artlculo 48 de la Ley '1523 de 2012, establece que el Fondo Nac¡onal de Gest¡ón de Riesgo de
Oesastres será adm¡n¡strado y representado. en los tém¡nos previstos en el artículo 3 del Oecreto '1547 de 1984.
modif¡cado por €l artículo 70 del Decretoley 919 de 19891, siendo un fide¡comiso estatal de creac¡ón legal
constituido corno patrimonio autónomo.

En el parágrafo 1 dsl art¡culo 48 de la Ley '1523 de 20'12 se menc¡ona que: "La ordenación del gasto del Fondo
Nacional de gestión del ,esgo y sus subcuenfas, estará a cargo del Director do la Unidad Nac¡onal para la
Gestón del Riosgo d6 Desasfres ( ...)".

Que el Sistema Nacional de Gestión d€l Riesgo de Desastres-SNGRD. es el conjunto de entidades públicás.
privadas y comunilarias, de pollticas, normas. procesos. recursos, planes. estrategias, ¡nstrumenlos,
mecanismos, asi como la informaclón atinente a la temát¡ca, que se aplica de manera organ¡zada para garantizar
la gostión del riosgo sn el pais.

Para elcaso particular, la Corporación de Ciencia y T€cnologia para el Desarrollo de la lndustr¡a Naval, Marítima
y Fluvial, es una ent¡dad desc€ntralizada indirgcta dsl sector defensa de Colombia, con régimen de derecho
privado y sin ánirm de lucro. Hace parte de las empresas de la unidad estratég¡ca de negoc¡o de apoyo logístico
del GSED2.

I El srllc,lo 3 dól Docrao 197 de 1984, modiñcádo por el arl¡culo 70 del Decrolo-l€y 919 de 1989 eslablecjó We ol Fondo
Naci,onal de Calamijades s€rá rn€nojado por la Sociedád Fiduciaria Lo Previsora Lrry¡tada, enrprosa induslial y comerc¡al
del Eslado, virlculadr al MiÉtono (b Hac¡orxla y Créd¡to Pa¡bllco.

r Et Grupo Socia y e^p.esarial d6 lá Defeflsa (GSEO) del iAnislerb d6 Defonsa Nacooal ds Cdombia está conlomacb po{ l8 entdades
c¡r€ apoyan la rns¡ón d6lás Fu€r¿as Mil¡lar€s y la Policla Nacknal. Son: - Enl¡dad€s financr€ras y d€ sowrcios - Caia d€ Reliro d6 las
FL¡er¿as lli0la.es: admriistra bs foodos d€ reliro d€ los Íi¡il{es. - Cqa d€ Suelcos d€ Rotio ds la Policlá Nácioflál: géstiona bs salános
dc lBtko do lrs pdclas. - C4á Prornotúa do Vivienda l,ldiw y de Pollciá: ofrece solucimos de vivisnde pare Íi¡tsres y polic¡es. - lnduslra
y t€crdogia. - lndusfia Millar (INOUMIL): prod@e arnamerlo y oqurpo Íil¡lar. - Corporacrón de Ciencia y Tocnologia para 6l Desardb de
lá lndustrie Navel. Marllime y Fluv¡al (Cotocmar): dosanoll€ tecnolog¡a nav6l y rnarlt¡ma. - Corporácón de la lndustria Aeronáutica
Colory*iañá (CIAC)| se enlocá en la industria aerortáutrca.- Serv¡cix de salud y educác¡ón: - Hosfital Md¡tar Conkal: ofrece servrcros de
sáljd para r*harss y sr¡s faÍúl¡as. -Universijád Militar Nueva Granqdar ¡nsütrcón édrrcativa para md¡lares y cMles. - Otros - Defensa Civ¡l
Co¡orntiana: orgánrzaoóñ hur¡ao(ene (lrlo ápoya on siluecioños d€ eryrergorrcia. - S€rvic¡o Aéreo a Terrilooos Nacirnales (SATENA):
aorol¡n€a estalal qu€ ofr€ce servjcios de lransporte aéreo. - Sup€riñtendencia de Vigilencia y Seguridad PrMádar regula los servicios de

Por su part€, el Oirector Genel.al delegó la función de ordenac¡ón del gasto para la celebración de contratos
relac¡onados con el cumplimiento de la misionalkjad de la Un¡dad Nac¡onal para la Gestión del R¡esgo de
Desastres - UNGRO y el Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres (FNGRO), en el Subdirector
General, a través de la resolución No.0937 del 22 de sept¡embre de 2025.
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Lo anterior, de conform¡dad con lo previsto en el Artlculo 1.2.3.1 . del Decreto 1070 de 2015 por el cual se sxpid€

el Decreto Único Reglamentario del Sector Adm¡nistrativo de Defensa:

Añtculo 1.2.3.1. Enatdades Descentnllzadas lndlrccaas. Son Entidades Doscontralizadas lnd¡rectas del

Seclor DeÍensa, /as s,guienlesl

1. Corporac¡ón de Cienc¡a y Tecnolog¡a para el Desanollo de la lndustia Naval, MarÍtima y Fluvial (Colecmat).

T¡ene como objeto oldesarrotto y ejocuc¡ón de la ¡nvest¡gac¡ón, transÍerencia y aplicación de tecnolog¡a para la

¡ndustria naval, marílima y fluv¡al. (...).

COTECMAR se constituyó por Escr¡tura Pública No. 616 del 21 de Julio de 2000 otorgada en la Notarfa 6a. do

Cartagena y por documento pr¡vado del 21 de Jul¡o de 2000, otorgado en Cartagena, insdita en la Cámara de

Comerc¡o, el 24 de octubre de 2000 baio el No. 3.429 del libro respect¡vo.

Dentro de su obieto social se €stablece: "Propender por la generac¡ón y el desanollo del corccimienlo cienllfico
y tocnotógico en la induslria naval, mar¡tima y ñuvial, asl como en pro@ctos y Wogramas d¡ferentes a la ¡ndustria

naval en los que lengan aplicación las capac¡dades adqu¡ridas por COTECMAR, a través de la ¡nvestigación

cien¡¡fica, la adaplación y apl¡cac¡ón de lecnotog¡as nacionales o extranjeras, la lransferenc¡a de los resultados

de la investigaciones y la asesor¡a en osfas áreas para el desarrollo tecnológico, @n el frn da meiüat la

compet¡tiv¡clad do la ¡ndustr¡a naval, mar¡¡ima y Íluv¡al y actividados inclustr¡alos y comerciales d¡[erentes a la

industria naval en las que tengan apl¡cación las capacidades adquiridas por COTECMAR, y la equ¡dad en la

distribuc¡ón de los beneficios de la tecnolog¡a .

COTECMAR posee una capac¡dad para realizar negociac¡ones con los princ¡pales fabricántes y provesdores a

nivel nacional e intemac¡onal para la compra de los bisnos requeridos para la ojscución de los serv¡c¡os, de tal
manera que esa gestión pueda ser desarrollada por la Corporac¡ón con cada provoedor de acuerdo con las
mejores condiciones de mercado, lo qu€ incluye transacciones comerciales y pagos antic¡pados sin lener
limitantes d¡ferentes a las de la correcta adm¡nistración del proyecto frente al flujo de caja y disponib¡lidad
presupuestal, para efectuar compras, organ¡zar liempos da ¡nstalac¡ón y tiempos d€ puesta en servicio.

En cuanto a los ¡nd¡cadores financieros, la Corporación ha manten¡do los márganos de seguridad y solvancia
para cubrir su act¡v¡dad económica y atender las obligac¡ones adqu¡ridas con tarcaros en el corto, msdiáno y

largo plazo.

COTECMAR es una corporac¡ón con vocac¡ón innovadora que trabaja dentro del campo de ¡nvestigación
cient¡f¡ca y tecnológica, apoyando el desarrollo de la industria mar¡tima colombiana, con experiencia desde el
d¡seño avanzado y construcc¡ón de plataformas navales personalizadas a las naces¡dades do cada clienle: hasta
la reparación y mantenimiento de embarcaciones con los más allos estándares de cal¡dad, tecnicismo y
capac¡dad de r€spuesta en t¡empos oporlunos de atención.

COTECMAR soporta la generación de soluc¡ones para polsnciar las capacidades de la lnst¡tuc¡ón franle a las
amenazas actuales y luturas a la seguridad y la defensa nac¡onal, representadas en nu€vas tecnologfas de uso
dual permitiendo el desanollo de procesos de invast¡gación e innovac¡ón, d€ntro ds las que se incluyon los
trabajos de roparacón y mantonimiento do las Unidades a flote.

Como referente del sector ast¡llero3 en Colombla a lo largo de sus 25 años de h¡storia, COTECMAR ha logrado
la construcción, reparación, manten¡m¡ento y modern¡zación de las Unidades a llote que operan en la Armada

s€gúiJad p.ivada. - Ch$ Mlla: oÍíoco 6€rviios recro€tivos y soc¡e¡€s pará naalares y 3us f¡r¡ias. - Aoglcia Loglstac¿ de las Fu6¡za§

Müitaros: gesti,¡á la loglst¡ca y sunúishos paaa las fu€r¿as fiilitaros. lñstluto d€ Casas Fisca]as d€l Eialfcdo ICFE, Coaporac¡(h do Ata
Tecnologfá CODALTEC, Fofldo Rolalorio do la Pdic¡a, Socbdad l.lo{el6ra Toqu€ndsmá, Circub de Suboicialgs do las Fu€r¿* Mi¡taros.

I 
S€gúo lá RAE. m astiloro g3 un sslábbcinienlo dor¡d€ sá cdlstruysr y roparú brrqu6s. Esl6 6s €¡ siftriica(lo p.incbal y

rnás conúo, So ro66re a uo hlgtr fís¡co do¡do s€ a€d¡za! las l$oros d€ corBtnÉc¡ón y re9d*óñ ñava¡.
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Nacional. Esto le ha p€rmit¡do adquir¡r la expert¡cia suficienle para rcallz los trabaros de manten¡m¡ento de
manera óptima y efectiva, y en todos los sil¡os dentro y fuera de Colombia donde ha sido necesario.

COTECMAR, al pertenecer al Grupo Socialy Empresarial del Seclor Oefensa (GSEO) y al Ministerio de Defensa
Nacional, promulga el cumplim¡ento de los mismos objetivos de seguridad y protecc¡ón de la información, así
pues, ambas partes persiguen el m¡smo obielivo. generando sinergias en sus proced¡mientos.

COTECMAR desanolla proyectos para la construcción de plataformas, buques y artefactos navales con un
ampl¡o rango de posibil¡dades de trabajos, defensa y tocnologias de uso dual.

La capacidad instalada de COTECMAR sobresale entre sus competidores. En lo concern¡ente al área dessnada
pa@ realizat lrabaios de construcción, r€paración y mantenim¡ento de embarcaciones, COTECMAR cuenta con
más de '186.000 m2 de aslillero. Su sincroelevador con capacidad de levanle de 3.600 toneladas. la segunda
capacidad más grande del país eslá soportada con las posic¡ones d€ varada y muelle que tiene a dispos¡ción en
sus sedes de Mamonal y Bocagrande, está última ubicada en la Base NavalARC "Bolivar", cuenta con su propio
s¡stema tipo Slipway' con capac¡dad de levante de '1.200 toneladas.

El comportamiento linanc¡ero demostrado en sus ingresos operacionales en el periodo 2017 -2023, demuestran
quo COTECMAR l¡dera con amplio margen el desarrollo de la industria naval, marit¡ma y fluvial en Colombia.

O€ntro de sus capacijades y tiempos de respuesla. COTECMAR posee la particular¡dad de extender su red de
servic¡os más allá del Caribe colornbiano, ¡mpactando directamente en puntos geográficos de suma imporlancia
para la Armada de Colombia, los cuales cuentan, en muchas ocasiones, con caracteristicas territoriales que
d¡f¡cultan el acceso y el desanollo de traba,os por cuenta de terceros.

COTECMAR mantiene en la actualidad divgrsos acuerdos comerciales con algunas de las principales marcas
de motores, logíst¡cá y tacnologla maritima a n¡vel inlernacional. permiliéndo suministrar y dotar a las
embarcaciones atendidas con sistemas, insurnos y equipos de punla en áreas de meénica, oceanografía,
investigación, enlre otros.

COTECMAR ha d¡señado y construido un gran número de embarcac¡ones para la Armada de Colombia. Por lo
que posee de primera mano toda la hformacón técn¡ca, la cual le perm¡te real¡zar las actividades de construcc¡ón
d6 buques.

COTECMAR t¡ene como objeto el desanollo y ejecuc¡ón de la invest¡gac¡ón, transferencia y aplicación de
tecnologia para la industria naval, marftima y fluv¡al.

La mis¡ón de COTECMAR es'desarrollar capac¡dades c¡ent¡licas y lecnológicas a través de la innovación en
productos, sorvicios y procesos, dirigidos a sat¡sfacer de lorma ¡ntegral las neces¡dades de la Armada de
Colombia y de la industria naval, marít¡ma y fluvial, liderando el crecimiento sostenible del sector en un marco
de responsab¡lidad soc¡a1"5.

COTECMAR es una organizac¡ón que trabara dentro del campo d€ la ¡nvestigac¡ón cient¡f¡ca y tecnológica,
apoyando el desarrollo de la ¡ndustria nrar¡t¡ma de Colombia, quien desanolla capac¡dades cientif¡cas y
tecnológicas a través d€ la innovación en productos, servic¡os y procesos, dirigidos a satisfacer de forma ¡nlegral
las neces¡dades d6 la Armada d€ Colomb¡a y de la industr¡a naval, marftima y fluvial, l¡derando el crec¡miento
sostenible del sector en un marco de responsatilidad social.

COTECMAR es el único dueño de todo derecho. tllulo, intereses. sobre toda la propiedad intelectual (Pl) de los
diseños del buque que se pretende adquirir, es decir del BUOUE OE APOYO LOGiSTICO Y CABOTAJE- BALC.

COTECMAR ofrece una amplia gama de servicios de asesoría especializada en la industria naval, maritima,
fluvial y en el sector industrial y energét¡co.

a Es ,¡u sr¡porfci,e inc¡oed€, g€rEralrnorÍa do honntfrón o ñad6ra. ul¡Izade p6.a conslrua, r6parar o botá. b*cos o

J trtPs/lrrrr.cotecrnar,corl

CONTINUACIÓN DE LÁ RESOLUC/ÓN 'POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO CON LA CORPORACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL
DESARROLLO OE LA INDUSTRIA NAVAL, MARITIMA Y FLUVIAL. COTECMAR CON NIT.

806.008.873.3 Y SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN NO. O9O1 DEL I2 OE SEPTIEMBRE
DE 202s"
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Que, en atención a lo anterior, se expide el presente acto admin¡strativo, el cual cont¡ene las dispos¡ciones y
modif¡cac¡ones ¡mplementadas, con el propósito de atender lo solicitado y garant¡zar la debida coherencia
juridica, lécnica y económica del proceso contractual.

I. NATURALEzA JURIDIcA DEL coNTRATO INTERADMINISTRATIVO

b. Art¡culo l'f 3 de la Constltuclón Polltlce: "Son Ramas del Poder Ptibl¡co, la leg¡slativa, la ejecutiva, y la
judic¡al. Además da los órganos que las integran oxisran olros, autónomos e inderyndienles, para el
cumplimiento de las demás funciones del Eslado. Los diforentes órganos del Estado tienen funcionos separadas,
pero colaboran annóticatnenle para la roal¡zac¡ón de sus f¡nes".

c. Articulo 209 d6 la Constitución Pollt¡ca: 'La función administntiva está al servicio de /os inferesos
generales y se desanolla con tundamenlo en los princ¡p¡os de igualdad, moral¡dad, ef¡cac¡a. econom¡a. celeidad.
¡mparcialiclad y publiciclad, med¡ante la descontralizac¡ón. la delegac¡ón y la desconcenlrackil de tunciones.

e. Artlculo 3 de la L€y 80 de 1993: "Los sary¡doras públicos tendrán en considención que al celebrar
conlralos y con la ejecución ds /os mismos, las onl¡dades buscan el cumplimiento do los fines esta//ales, la

conlinua y el¡c¡ente prestación de ,os sorvlcbs públicos y la efectividad de los derechos e inleresos do ,os

administrados qua colabomn con ellas on la consecuc¡ón de d¡chos lines. Los paft¡cularos, por su pañe, lendrán
en cuenta alcelebrar y ajacutar contratos con las entidades ostatalos que, colabqan con ellas en el logro de sus
fines y cumplett utla función social que, como lal, implica obligaciones".

f. Loy 1150 de 2007: "Por la cLtal se ¡ntroducen modidas para la eficienc¡a y transparencia y se d¡clan otras
d¡sposiciones general€s sobre ra cot ralac¡ón con recursos públicos y sus decrelos raglamon¡arios': A¡llculo 2
numeral 4lileralc inciso pr¡mero mod¡f¡cado por el añlculo 92 de la Ley 1474 de 2011: "La modalidad do selocc¡ón
cle contratación direcla, solametúe procedeñ etl. los s¡gu¡enfes casos: (...)

c) Conlratos inlaradmin¡strativos, siempre que las obl¡gaciones derivadas del misrno tengan relac¡ón d¡recta con
el objeto de la ent¡dad ejecutora soñalado en la ley o on sus reglamenlos.

oue en atención a la solicitud pfesentada por la LA coRPoRAClÓN OE CIENCIA Y TECI¡OLOGIA PARA EL
DESARROLLO DE LA INOUSTRIA NAVAL. MARITIMA Y FLUVIAL, COTECMAR CON NIT. 806.008.873.3,
respecto de la rev¡sión y aiuste de las cláusulas contractuales se hace necesario deiar sh efoctos logales la
Resolución No. 0901 del 12 de septiembre d€ 2025, con el fin de garantizar la coherencia jurldica, técnica y
económ¡ca del proceso contractual y proceder con la exped¡c¡ón del acto adm¡nislralivo que incorpore hs
modificaciones requeridas.

I.I FUNDAMENTO NORMATIVO.

a. Artículo 2 de la Const¡tuc¡ón Politica: "Son ,',nes esenc¡ales del Eslado: serv¡r a la comun¡dad, promover

la prosperidad general y garanlizar la efoctividad de los princip¡os, derechos y debeÍes consagrados on la
Constitución: fac¡litar la padicipac¡ón de lodos en las decisiones gue los afectan y en la v¡da económ¡ca, pollt¡ca,

admin¡strat¡va y cultural cle la Nación: clofenclor la independenc¡a nacional, mantener la ¡ntogr¡dad lenilor¡al y
asegurar la conv¡venc¡a paciÍica y la v¡gencia do un orden justo. Las autoridades de la Repúbl¡ca esfán ¡instiludas
para prcteger a todas las persoras ros¡dentos on Colombia en su vida, honra y b¡enas, croencias y damás
derechos l¡bodades y para asegurar el cunplim¡enlo de los deberes del esrado y de los pa¡íicularos".

d. Artfculo 2 da la Ley 80 de 1993: "Para los solos efectos de esla Ley: 10. Se denoninan enlidadas eslaláras:
a) La Nac¡ón. /as ragionss, los depanamantos, las prov¡nc¡as, el Dislrito Capital y los disaflfos especialos. ,as

áreas melropolilanas. /as asociaciones de mun¡cipios, /os feÍlforios ind¡ganas y los munic¡pios: los
establec¡m¡ontos públicos, las ernpresas ¡ndustrialos y comercialos del Estado, /as sociodades de economía
mixla en las que ol Estado tenga padic¡pac¡ón super¡or al cincuenla por ciento (fiyo), as¡ como las enfdadas
descentral¡zaclas indirectas y las domás personas jur¡d¡cas en las que oxisla dicha participación pública

mayorilaria, aalguiara sea la detrom¡tÉc¡ó,¡ que ellas adoplen, et, lodos los órdenes y niveles .
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Se exceptúan los contÍatos de obra, súministro, prestación de seNicios de evaluación de conform¡dad respeclo
de las nomas o reglamenlos lécnicos, encargos fidúc¡arios y l¡ducia públ¡ca cuando las instifuclones do
educac¡ón super¡or públicas o ,as Soci6dades de Econom¡a Mixta con panic¡pación mayor¡taria del Estado. o las
porsonas jur¡dicas s¡n ánimo de lucro conlomadas por la asociación do entidades públicas, o las laderaciones
de entidades tenitoriales sean las ejecutoras. Eslos contratos podrán ser ejeculados por las m¡smas, s¡ompro
quo padicipen on procesos de lic¡lación públk:a o contratación abreviada de acuerdo con lo dispuoslo por los
numerales 1 y 2 del presonte atTlculo.

En aquellos evontos en quo el régimen aplicade a la contratac¡ón de la ent¡dad ejecutora no sea el de la Ley 80
de 1993, la elecuc¡ón de dichos contratos estará en todo caso sometida a esta ley, salvo que la ent¡dad ejeculora
desarrolla su actividacl on compalenc¡a con el seclor privado o cuando la ajecución dol con¡rato
¡ntaradmin¡strativo tonga relac¡ón d¡recta con ol desarrollo de su actividad.

En aquallos casos en gue /a ent¡dad estatal ejecutora deba subcontratar algunas do las act¡v¡dades derivadas
del contrato principal, no podrá n¡ ella ni el subcontratista, contrutat o v¡ncular a las personas nalurales o juríd¡cas
que hayan pa¡l¡cipado en la elaboración da /os osrudios, diseños y proyectos que tengan relac¡ón d¡recta con el
objeto del contrato príncipal.

Estarán axceptuados de la f¡gura del contrato ¡nteradministrat¡vo, /os contrafos de seguro de las entidades
esfafa/es ".

g. Artlculo 2.2.1,2.1.4.4 del Decroto 1082 de 2015: "La modalidad de selección para la contralación etúre
Entidades Estafa/es os la con¡ratación d¡recla: y en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el ar1¡culo

2.2.1.2.1.4.1 del presenle decreto. Cuando la totalidad del prasupuesto de una Entidad Estatal hace parle del
presupws¡o do otra con ocasiótl de un convenio o conlrato ¡nteradministrat¡vo, el monlo del presupuesto de la
prímera deberá deducirse del presupuesto de la segunda para determinar la capacidad contractual de las

Enlidades Estatales".

h. Loy 1523 da 2012', "Por la cual se adopla la Politica Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres y se
eslab/ece 6/ Sisran¡€ Nacional cle Geslión del Riesgo de Dssasfres y se dicfan ofras disposlciones".

¡. Régimen de ¡nhabil¡dades e incompatibilidades

j. Manual de Contratación del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres Resolución 0532 del 10

de septiembre de 2020 'Por la cual se aclualiza el Manual de Contratación del Fo¡tdo Nacional de Gestión clel

Riesgo de Oasaslres y se fijan las diroctrices para el ejerc¡c¡o y desempeño de la inlerventor¡a y supo,.isión del
FNGRO":

"ARTICULO 40. CONÍRATACIÓN DIRECTA. Esta modalidad de setección podrá ser apticada por ol FNGRO de
acuerdo con lo establec¡do en el numeral 4 del añlculo 2 de la Ley 1150 de 2OO7 y el ar1¡culo A¡llculo
2.2.1 .2.1.4.1 . Decrelo 1098 de 2015, cuando se presonte: (...)

c) Contralos o convonios interadm¡n¡strat¡vos (anlculo 92 Ley 1474 de 201 1 : adÍculo 2.2.1.2.1.4.4. Decreto 1082
de 2U 5f .

"40.3. Contratos ¡ntorachni¡islmtivos. Para este tipo de contratac¡ón, el FNGRD deberá tener en cuetlla

Respecfo a los contratos estála/es, debe indicarse que esfos son negocios jur¡d¡cos med¡anle /os cuales un
sujelo pañicular u otra entidad clol estado (llamada contrat¡sta) se obliga con la otra (ent¡dad contratante) a una
determ¡nada prestación (dar, hacer o rto hacer), mientÍas que esta última se obliga a pagat un precio o
remuneración en contraprestación a la prestación del conlratista.

a) Las obl*laciones denvádas dol contralo doben tener una relac¡ón directa con el objeto de la entidad
contatante señalado en la loy o en sus raglamentos.

b) Roqu¡eron acto admin¡slrat¡vo de just¡ficac¡ón.
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c) Requiercn del correspondienle reg¡s¡ro presupuestal, cuando luere el caso, de conlormkiad con lo dispuesto
en las nomas otgánicas de presupuosto.

d) So pueden paclar garanl¡as, sl dá /os esfudlos prev¡os se concluyo guo ex,slon riasgos para el FNGRD como
contratante.

e) No sa estipulan cláusülas excepc¡onales por disposición dol ad¡culo 14 de la Ley 80 ds 1993"

1.2 DEFtNtctóN

En térm¡nos similares, la Sala de Consulta y Serv¡c¡o C¡v¡|, al [eferir las caractorísticas propias de los contratos
¡nteradministrativos. ind¡có6:

"En este orden de ¡deas, por lo pronlo, la Sala quiere enlat¡zar qLn un conlmto ¡nteradninistrativo es aquel
negocio jutid¡co celobrado entre dos ent¡dades públ¡cas, medianle el cual una do las dos pades se obl¡ga para
con la otra a una prostación (sum¡nistro de un b¡en, realizac¡ón de una obra o üostación de un seN¡cio). por la
que, una vez cumplida, obtendrá una remuneracbn o precio.

De manera quo debe onlenderso que el conlralo ¡nteradm¡nistrativo, cuyo obhlo b¡en pdda ser ejecutado por
los parliculares, genera obligac¡onos reclprocas y patrimoniales a ambas entidades contrayentos, dado qLE

concurron a su formación con ¡ntereses disím¡los o contrapuestos, pues, aunque la ent¡dad que resulta
conlralisla es de carácter públ¡co, l¡ene ¡ntereses propios derivados de su actividad . (...)

"En consecuencia, una ¡nteryretaciótl sisfeDáticá de las leyes 80, 1150 y 1474 peml,ite soslener que la noc¡ón
"contralo interadm¡n¡strat¡vo" involucra necesariamente una relación jur¡d¡ca patrimonial, en la cual la
Admin¡strac¡ón (enticlacl conlralanla) pratende sat¡slacer los fines eslalalos, la contbua y eÍbiente prestación de
los seN¡c¡os públicos y la efeclividad de los derechos e intereses de los ciudadanos (atl. 3 Ley 80), on la med ia
e, eslos son do su compelenc¡a exclus¡va (o están a su cargo), y pan el eleclo se relac¡d.¡a con una "entklad
ejecutora" (conlratista estatal) que colabora volunlar¡amente con la Administración contratante y, en tal sent¡do,
ocupa la misma posic¡ón jur¡d¡ca de un pañhular. En la relac¡ón descrita, el contralista estatal está en una
posición do subordinac¡ón jur¡d¡ca y palrimon¡al lrante a la Adminislración contÍatante, lda vez qua ex¡ste una
"dosigualdad de propós¡tos perseguidos por las pades", sogún lo afirma BerQaitz: -El cocontntante de la
Adm¡nistración perc¡gue un f¡n oconómico privado: busca una colocación prcductiva do su capilal. La
Administrac¡ón en cambio, vela por el ¡nlerés públ¡co, por las necesidades colect¡vas: trata do que se salisfagan
o que no se creen obsfáculos para st, sat¡sÍaÉió¡t"t .

I.3 MODALIDAD DE SELECCIÓN.

La modal¡dad ds contratación que opera €n el pr€sente caso es la contratación d¡rocta en virlud de lo establecido
en el artictrlo 2.2.1.2.1.4.4 dol Decrsto 1082, el cual establece que "La mo<lalidad de selección para la
contratación entre Ent¡dados Esfafales es ,a contratac¡ón direcla", de tal manera que se excluye ¡a posibilidad
de acudir a otras modalidades de selecc¡ón en donde se emplea la convocatoria pública para la part¡cipación de
múltiples oferentes.

Oe otra parte. el Añículo 2.2.1 .2.1.4.8. del Decreto 1082 de 20'15 señala:

"Contreteción directa cuando no exisla ptunlidad de oÍerentes. Se cons¡dera que no existe pluralidad de
oferen¡es cuando exisle solamenta una persona que puode proveer ol b¡en o el servicio pot ser t¡tular de los
derechos de prop¡edad ¡nduslrial o de los derechos de aulor, o pot soÍ proveedor exclus¡vo an ol leÍitorio
nacional. Estas circunstancias deben conslar en ol est|tdio pÍevio que sopona la contratación".

Sobre el parlicular, la Agenc¡a Nacional de Contratac¡ón Colombia Compra Eficienle8 en rec¡ente concepto sobre
la apl¡cac¡ón de la causal prevista señala lo siguiente:

r' CmseF ds Estado, Salá d€ Consúta y Servido Civil, coocopto d€ 26 de Mio 2016, radicado No. 'l l@l-03{6-00G201$
oolo24o(2257) cP Alvaro Nemén v-96s.t BER9AITZ, Mrgirol A, foorla Gsnoral de bs Conratos Aúrinrsuativos, Ed- d€ Pa¡ma. 1980. pá9. 229.
* Cmcéplo C-383 de 2025 Ador: Camla A¡drsá Odiz Góm€z d€l 28 do abrll do 2025.

Página 7 de N
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La noma únsagra dos (2) h¡ñtesis. En primer lugar. rp exisle pluralidad de olorenles cuando sólo una persona
puode proveer el bien o seNic¡o por ser tilular do ros darochos de propiedad industr¡al o de los derechos de
autoL De osla manera, no basta con que sea la única persona capaz de ejecutar elcontrato, pues la misma se
debe justil¡car una situación de derocho que impida que otra lo haga de forma ¡gual o s¡milar. Para los
proponentes, cada bien o seNh¡o liene caracter¡st¡cas únicas lrente a los de la competenc¡a: s¡n embargo, desde
el punto de vista del contratante, no exisle mayor dilerenciación enfre los blenes y servtcios cuando n¡nguno de
los asp¡rantes t¡ene la titular¡dad de un derecho industrialo de autor.

Por ello, on la med¡da que la prestación no esté cubieia por derechos de la naturaloza anleriomente señalada.
posibilita que la entidad salisfaga sus necesidados con equ¡valenles o sustitutos. ya que la pres¡ón de la
competenc¡a aumenta la ofeda y disminuye /os cosfos de adqu¡s¡ción. Para la doctrina, en ausencia de una
banera de entrada -como la que se concreta con los derechos de prop¡edad industr¡al o de autor- es necesario
aplicar el princ¡pio da concurrencia. Por ello, expl¡ca gue es po§b/e la contratación d¡recta con el oÍerente que
os titular de una marca o priv¡leq¡o. agrsgando quo:

"La tutela de la prqiedad intelectual del olerente o de un pñv¡legio ototgado en tnodo expteso. vuelven i¡npos¡ble
procsder por lic¡lac¡ón, ya gue s¡.lamenlé la persona. entidad o empresa que @see el privilegio cle invencion o
labr¡cac¡ón, podria presenlarse Íomulando ofedas. Desde luego no habría plural¡dad de concunentes. ni pup
que hiciera pos¡ble el cumplim¡ento de las finalidades básicas perseguldas por la l¡citac¡óne.'

N igual que la hipólesis procadonte, la presenc¡a de un provoedor exclusivo supone una banera de entrada para
olros Ws¡bles olorontes, pot lo qLle no os posible aplicar el princ¡pio de concunetrcia. S¡n embargo, para apl¡car
la causal de contralac¡ón d¡recta. la exclusividad del proveedor debo cubrir sl torritorio nac¡onal, pues -por
ejemplo- si se limita a un mtn cipio o un depañamento, es pos¡ble oncontrar proveedores do b¡enes y servicios
srmllares o susfllulos en otros lugares dol país, por lo que es necesario aplicar procedim¡entos de selecc¡ón que
perm¡lan la pluralidad de oterenles.

En l¡nea con lo anterior, puede colegírss entonces, que fuera de las dos (2) s¡tuac¡ones prev¡amente planteadas.
no es posible aplicar el añ¡culo 2, numeral 4. literal g), de la Ley 1150 de 2007, ya que las normas c¡tadas
¡nlegran una causal de conlralación dirécta qu6 excepc¡ona /os mecan,.smos de selecc¡ón objeliva por
convocatoria pública delinidos en el Estaluto General de Contratación de la Administración Ptiblíca, por lo que
se inlerpretan rsstrictivam€nte, es dec¡r. conforme al tsnor lileral de las nomas".

Luego del anális¡s de la necesidad que la Enüdad debe satisfacer cons¡slente en la adquis¡c¡ón un BUQUE DE
APOYO LOGISTICO Y CABOTAJE- BALC., resulta procedente la celebración d€ un Contrato lnteradministrativo
teniendo en cuenla que:

- COTECMAR es el único dueño de lodo derecho, tftulo, intereses. sobre toda la propiedad ¡ntelectual (Pl)
de los diseños del buque que se pretende adquirir, es decir del BUQUE DE APOYO LOGISTICO Y CABOTAJE-
BALC.

Sobre el particular obra el ¡nforme de radicac¡ón de solicitud de signos d¡stint¡vos exped¡do por la
Super¡ntandencia de Induslfia y Comercio Delegatura para la prop¡edad industrial del 20 de mayo de 2025 donde
consta:

" OROMI, Josó Rob€rlo. La l¡citac¡ff públicá. Buonos A res Ciudad Arg€ntiña. 1980. pp. 173-'174. Para ol autor, la adi{xción
dG la causal supoflo q¡re: l) lás proslecl»€s ostán anpárádas bgalr»r{e por uñ dor€cho d€ marcá: ¡i) la noces¡dad no poed6
salisfacorsc cqr €gdval€r{os rD sqotos a Fvil€g¡o. pu€s d€ bs cdürarrc la ceose¡ es ¡nádtáble: i¡) la necesilad solo
puGda sáisleGrle el ütla. d€ 6slo6 dor€ctt6, oxdrr€odo qr6 otros asúdrtos so drdic*,les sinír¡res tamb€fl pr¡edan
hácorlo; y rv) la ox¡slcoc¡e dc inlorrEs tác¡r(:os que ecro<llen la inpodt{¡dad d€ susliulos c,onvoni€nl63 (ltid€m., p. 174).

En segundo lugar. el añiculo 2.2.1 .2.1 .4.8 del Decreto 1082 do 2015 d¡spone quo tampoco oxiste pluralidad de
oferenles cuando oxisle una sola persona que puede celebrar el contrcto por ser proveedor exclusivo en el
torritorio nacional. A modo de ejemplo, asta causa/ sa comprende en el marco de los contralos de colaboración
empresarial -agonc¡a, distribución, franquicia concesión comerc¡al, etc.- que celebran los prodLtctores
extranjeros con los provsedores nacbnalgs. frs cuales conlienen usualmente cláusulas de exclusividad conn
elemanto accidenlal del negocio.
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"Ref Expediento No. sD2025/0O47 504

Tlpo do Slgno: Marca

Natunleza del Slgno: 3D

Se anexa documanlo orig¡nal de marca 3D prop¡o de la Empresa

Oenom¡naclón det Slgno:

clases y descrlrylón do productos y/o serv/cros.'

9: Archivos digilales 3D y/o 20 de embarcac¡ones.

12: Buques; buques para la defensa: buques para transporTo de lropas; buguas adaptados para la defensa.

28: Modelismo de embaÍcac¡ones.

35: Publhkiad de embarcac¡ones: gestión de negocios comerciales para el disoño y/o construcción de
embarcaciones: Markot¡ng de ombarcac¡ones; ¡mágenes pronocionales de d¡seños de emhrcac¡ones.

12: Tran$n¡s¡ón y/o proyacción de arch¡vos dig¡lales 20 o 3D de embarcaciones: Diseño y/o Rendedzado en 2D
o 3D de embarcaciones; Archivos d¡gilales ¡ntoraclivos 2D o 3D do embarcaciones.

Verslón Claslllcaclón de Nlza: 12

So c¡tante (s):

CORPORACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NAVAL,
MARITIMA Y FLUVIAL. COTECMAR

ZONA INDUSTRIAL MAMONAL K. 9 CARTAGENA BOLIVAR COLOMBIA.

Datos de Noaltlcaclón:

LUls FERNANDO MARQUEZ VELOSA, Catle 26 No. 698 - 53 / of. 4OO Ed. Bogotá corporde Center, BOGOTA
CUNDINAMARCA. COLOMBIA.

Declaraclones en ta sotlcltud

.Co n c esión Antl c ipad a:

"En virfu(l del numoñl 4 del añ¡culo 91 dal Código cle Procediniento Adm¡n¡slralivo y cla lo Cmtencioso
Adm¡n¡stralivo (Lay 1437 de 2011), sol¡cito la concesión clel rogislro del s¡gno d¡stintivo solicitado on un plazo
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2. OBJETO:

Adquisic¡ón de un Buque de Apoyo Logíst¡co y Cabotaje BAL-C con dest¡no a la Armada Nacionál para el
fortalecimiento del S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, de conformidad con la espec¡ficac¡ón
técnica No. ET 4534-8 y la cotización No. 824-6-25 COT GECON del '16 de jun¡o de 2025.

iTEM DETALLE CANTIOAD VR. UNITARIO VR. TOTAL

1 BUQUE BAL.C 159.955.000.000 $59.955.000.000

fOfAL EXENTO IVA (Artlculo 477 E.T.) $59.955.000.000

2.,I ESPEcIFIcAcIoNES fÉcNIcAs DEL oBJETo

El Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres FNGRD requiere contratar la ADQUISICIÓN DE UN
BUQUE DE APoYo LoGISTIco Y CABoTAJE BAL.C QUE PRESTARA EL TRANSPoRTE MAR|TIMo Y
FLUMAL DEL PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPOS EN EL MARCO DEL CONVENIO No. 9677-PPAL00I -
624-2025 celedrado con Armada Nacional con el objeto de: "Autar asfuorzos ¡ttst¡luc¡onales.lécnicos. /og,slicos,
operalivos. admin¡slrat¡ws. f¡nancioros y juridhos entre el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres-
FNGRD y la Armada Nacional. para elfolalocimienlo del S¡stema Nacional de Gest¡ón del Rtesgo de Desaslres.
en cumplim¡ento de la pol¡lica nac¡onal de gestión del riesgo y desastres, medianle la adquis¡c¡ón do un buquo
de apoyo lq¡sl¡co y cabotaje BAL-C .

Eslora lotal lncluyendo Cast¡llos da proa: 49.0 tn

Eslora lírEa de agua diseño: 43,8 m

Manga moldoada: 1 1.0 m

Manga en línea do agua diseño: 1 1 ,0 m

Puntal de trazado an cub¡e¡ta principal: 3,10 m

Calado med¡o de trazado a desplazamiento de pruebas: 1,50 m

no mayor a sels (6) mesas. conrados desde la fecha de prosentación de esta soltcitud. cotldic¡onando su
ojecutoriedad a que no se presenten sol¡citudes de reg¡slro do slgnos d,sf,nlivos que re¡vind¡quen pr¡or¡dad de
conlormidad con el añÍculo 4 del Convenio de Parts y el añtculo I do la Dec¡sión 486 de 200O de la Comisión
de la Comun¡dad Andina, s¡ el registro do asle signo afectara ¡ndeb¡damente el de aquellos, por cuanto acepto
que de presenlarse la circunstanc¡a de re¡v¡ndbación de prioridad arriba ind¡cada se habrá cumplido la condición
resolutoria y la Superintondencia deberá declarar la pérdida de fuerza ejeculor¡a o decaim¡ento del acto
admin¡strativo de cotlcosiót¡ del reg¡slro".

1

Se analizaron las pos¡bles alternativas d€ solución tecnológic¿ que pueden suplir la neces¡dad operacional
obteniendo como resultado que la plataforma o medio naval más adecuado para cubrir la necesidad es un
BUQUE DE Apoyo LocfsÍco y CABoTAJE BAL-C.

El diseño del buque tendrá las cáraclerísticas que se describen a continuac¡ón:

" 1. D i mension es Pri nc ipales
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2. C arrcte¡tstlcas Prlnc lpale s

r Despla:amiento de pruebas:574.6 t

,/ Veloc¡dad náxirna de 9 nudos. en oslád,o de mar 1 NATO.

r' Autonomía no ¡nferior a 20 dias (con 55 personas) y de 40 dias (con 19 personas)

'/ Alcance no ¡nler¡or a 1500 millas náuticas @ 9 nudos. Y de 2500 millas náuticas @ 6 ttudos.

t Capacidad de alojanienlo para l9lripulantes, más 36 pelsonas en hamacas baio cub¡erta

princ¡pal y 01 persona en la enfetmeria.

r' Capac¡dad de carga sobre cub¡erta no superior a 5 Um2

r' Planta eléclica con 0? grupos electrdgenos pr¡nc¡pales y 01 grupo eleclrógeno de puarto /

emetgencia con capacbad de supl¡r la caqa eléctrica rqueúla W el buque pa/.a las

dilerenles cond¡c',ones de operac¡ón.

3, Capacldades da Tenquos

Capacidad Máxima de ahnac:anambnto Volumen (m3) Densndad (Un3)

Agua Potable (Cüga) 29,0 1 .00

Nua Potable (consumo de la Mpulaclón) 25,0 1.00

Combustible (lnc. lanques diar¡os) 45,0 0.83

Combustiue (Carga) 30,0 0.83

Gasolina 15,0 0.77

Agua tastre (Agua Potable ds Carga)' 32,O 1,0O

Lodos 0,94 1,00

Aguas negras 4,70 0'89

Aguasgnses 3,80 0,89

Aceile Lubrbanle motores p,hc,par€s 0,26 0,89

Aceite Hidrául¡co 0,55 0,89

' Agua lastre (Agua Potaúe de Carga) puede ser ul¡lizada para lra,n§pode de agua polúle @nb ca,ga

1 AÍegto General

La dislribución de espacios dal buque comprenderá

coNÍINUAcIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSfIFICA UN CONVENIO

INTERADMINISTRATIVO CON LA CORPORACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL

DESARROLLO OE LA INDUSTRIA NAVAL, MARITIMA Y FLUVIAL. COTECMAR CON NIT.

806.008.873.3 Y SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN NO. O9O1 DEL 12 OE SEPTIEMBRE

oE 202s"
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a) Espac¡os hab¡tabres: compuestos por camarotes coti cab¡na de baño para tr¡pulantes que pem¡ten alojar un
lotal de 19 p€rsonas, con una acomodación de máx¡mo 04 personas por camarcle: ad¡cionalmente ospacios
multiproñsilo para albrgar hasla 36 personas en hamacas, con un baño comunal. El buquo conlará con un
comedor d¡mensionado para 18 personas.

b) Espacios da ssrvrciosr reprBsenlados en coc¡na, enferñería y una lavanderia

c) Espacios da trabajo: compuesto por 01 ofic¡na con dos (02) pueslos de trabajo, cua¡1o de rad¡o ub¡cado en el
puente de gobierno.

5. Acomodeclón

El buque contará ca1 lacilidadss para acomodac¡ón de 19 tripulantes en cabinas sencr/as. clobles y cuádruples.
más 36 personas acomodadas en hamacas (personal en misiott médica o equipo de socorro): lgualmente la
posib¡lkiad de acomodar 01 persona sn obse¡vación dentro do la onfemBría. (...).

6. Desptazam¡ento a plena carga y en rosca

Conlomo al estLtdio de pesos y centros da gnvedad, se debe presenlar el rasuman del dosplazamienlo a plana
carga: detallando la subdivisión para pesos f,.ros. p€sos variables (carga), margen asumido para diseño y
conslrucción.

Pesos Íips 442,6 I

Tripulación y do¡ac¡ót1 (19 perconas)

Provisiones para 20 dlas (55 persnas)

Personal máx¡mo embarcado (36 persnas)

Agua Potable

Combuslible (lnc. tanques diar¡os)

Otros ltqu¡dos

Aparejos, cabos, henamientas, repusslos.

Carya goneral

Tolal pesos vañables aprcximadamente 246,4 I

Desplazamiento a plena carga 689,0 t

7. Regulec¡ones

Las srgu,bnfos nomas, códigos y recomendaciones de aganc,as reguladoras se incorporan a esta
especiÍicación. El constructor deberá tener en cuenta la aplicabilidad y alcance cle los requ¡s¡tos
Esryclficamonte, se tendrán en cuenta los l¡neamientos de las siguientes roglas y regulac¡ones, incluyendo lodas
las onmiendas:

. Lloyd s Reg¡sler'Rúes nnd Regulations for the C/assi/tcaf¡on of Spec¡al Sev¡ce Crafl", Julio de 2009

d) Espacios para almacenamionto y manejo de carga: conformado por la cubierta de carga con una capac¡dad
para sopotlar hasla 5Um2 y un espacio l¡bre para carga de aproximadamente 180 m2 la cual es dotada de
lacilidados para esliba de carga rodada, al ¡gual que con dlsposifivos do füación y bloqueo de contenedores de
20 ft. Un ospacio dest¡nado para almacenam¡ento de carga general bajo cub¡eda.
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. Maeol IMO MEPC 227(64) - Tralam¡ento do aguas rosidualos

. Mapol IMO MEPC 107(49) - Separador de aguas aceitosas

. lntemational Convenl¡on for the Prevenl¡on of Pollution Íron Sh¡ps (MARPOL), 1973, Ptotocol ol 1978.

, SOLAS 2004. Conven¡o lntenncional para la Seguridacl de la Vida Hutnana en sl Mar

Cap¡lulo -2, regulación 7. Construcción-Prevención, dolecciÓn y oxtinc¡ón de incend¡os
Cap¡lulo l. Oisposit¡vos y mad¡os de salvamonto.
Capltulo V, regla 19: Sistemas de navegación.

. tnlemat¡onal Regulalions lor Prevont¡ng Co isiú at Ssa, 1972 - Luces de navegac¡Ón y se,ial

. Convenio ¡nlemacional sobre llneas de carga, 1966

- Regla 12- Puertas
- Regla 13 - Emplazam¡anto de,as ascol,Tras, baiadas y ventiladores.
- Regla 14 - Escolillas de carya y otras escotillas o aboduras.
- Regla 15 - Escotillas cor.a,das por cuatleles móv¡les y cuya estanqueidad a la ¡ntemryrie eslé asegurada
por encerudos y Brazolas.

. IMO A 749, Cap¡lulo 4, Secc¡ón 4.3

. Estabilidad inlacta

. IEC 60092, "Eleclrical inslallations ln sh¡'bs" - Sislemas de d¡slribución

. IEC 60092-350, Electrical inslallat¡ons in sh,ps - Pad 350: Goneral construcl¡on and tosl metllods oÍ power,
con¡rol and ¡nstrunBntal¡on cables for shipboard and oÍlshors applicalbns - Pruebas do lábrica para cables.

. IEEE 45(2002): IEEE Recommendecl Pnct¡ce for Electdcal hÉlallations on Sh¡pboard - S¡sfemas de
d ¡ st ri b ución e lé ct ic a.

- ltem 11.11 Handrails.
- o l¡em 11.12 Walkways, Passageways, and Altemale Means ol Personnel Movomenl.
- . /SO 7547: Ships and marine lechnology - Ai cond¡t¡oning and vont¡lat¡on of accommodal¡on spaces -
Des¡gn condit¡ons and bas¡s oÍ calculation.
- .lSO 8864: A¡r-condition¡ng and ventilat¡on of wheelhousa on board ships -Oa§gn

cond¡t¡ons ancl bas¡s ol calculat¡on

El Ast¡llero constructor sum¡n¡strará los cadilicados d€ cal¡dad que sum¡n¡stren los fabr¡cantes do la maquinaria
y equ¡pos pr¡nc¡pales.

. OMI MSC.337(91) Code on no¡se levers on Doa¡d sh,ips.

Chapter 5 - No¡se exposure limils.
Chapter 6 - Acoust¡c ¡nsulalbn between accommodat¡on spaces.

. ASTM F1166 - Standard Pract¡ce for Human Enginoering Oesign for Marine Systems, Equ¡pment, and
Facilit¡es.

L Cerlif¡cados.
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9. C ond ic lo n e s Amb ¡a nta I es.

En v¡iud de las condiciones ambientales exlarnas gu€ ss indican abajo, el buque contará con la capacidad para
desarrollat lcdias las opgracionos sin dáler¡o.o s¡gn¡ticat¡vo del desempeño d€ este.

', femperatun del aire; t l0' C a +35" C

¿ Humedad relal¡va: 709i,

r' Pres¡ón baronÉtr¡ca (pres¡ón a¡re): 950 hPa-1050 hPa

t Salinidad aire: 1 ntg/nt3

r' Sal¡n¡dad agua de mar:3.5 lo at RHO = 1.025 t/mr

,/ femperalura superflcie agua de mar:32" C

¡ Radiación solar 6kw'hr x nt

10. Rt)tDo Y v,BRAC|ÓN

Para hacet que /os espacios hab¡tables y de lrabajo soan más confodables para la lr¡pulac¡ón. el d¡seño del
buque debe ¡ncorporar características para roduc¡r la lransm¡§ón de vibrac¡ón por la eslrltctura y ru¡do por el
aire. Eslas caracteristicas ¡ncluyen:

. Mangas da expansión en la descarga de tuño caryadorcs y entrada de silencladores en e/ s¡sletna de escape
de gases para los motores da propuls¡ón y generac¡ón.

. A¡slamiento témtico-acústico en los mamparos do los cuaños de máquinas que l¡milan con zotrÉs de
habilabilidad

11. NAVEGABIL'DAD

1. cr¡terlos de eslebil¡dad

El d¡seño del buque conlará con una reserva de boyanc¡a y cumplirá los cr¡ter¡os cle eslab¡lidad intacta
establecidos en la Resolucbn IMO 4749 (18). Los valores del área bajo la cuNa de estabilidad para diferenles
condiciones de carga en al buque excederán los crilerios exig¡dos por OMl.

En cuatúo a la eslabil¡dad en averías. cunrylirá con el estatus 'UN COMPARTIMENTO" según SO¿AS CaplÍ¿rlo
ll-1 Pa¡le B Reg. 6.4. El bt4ue contará con (07) s¡ete mamparos eslancos y doble fondo.

2. Compo¡lamienao en la mar

. Silanciadoros en la descarga de ,os sistemas para escape de gases.

. Motores principales y generadorcs estarán montados sobre bases amod¡guadas. Además, se seguirán y
pondrán en práctica las recomendac¡ones para conlrol de vibración y ruido suger¡das por los labricanles do
equipos y slstemas. con la utilízación do conexiones flex¡bles en luborías.

El diseño del buque conlempla la capacidad de navegac¡ón manloniendo sus caracterislrcas de desetnpeño
hasta 12 millas náuticas de la costa, en las condic¡ones de mar propias de Colombia.

Las caracterÍsticas de máx¡mo oleaje para osta zona son:
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Estado de mar (NATO) Hs (m) TPG) Especfro

3 0.88 7.5 JONSWAP

12. MANÍEN'M'ENTO

El Constructot sorá respnsable del desarrcllo y entrega de un Plan de Mantenimienlo provenl¡vo para los
sislsmas y aqu,pos de la embarcación, ul¡l¡zando como entrada principal la documenlación técn¡ca espocil¡cada
en los manualas prov¡stos por los fabricantes de los equipos, complemontada con su exporienc¡a y conocimiento
técn¡co. El alcance del plan de manlen¡miento solo abarca /os niveres 1 y 2. Este plan detin¡rá las acliv¡dades de
manlen¡miento prevent¡vo a ejecutal asi como la planilicación y prqramac¡ón de dichas lareaslo."

4.3 ALCANCE DEL OBJETO

El alcance dol proyecto incluye:

. Producción general del buque de aoierdo con la espec¡ficac¡ón lécnica No. ET 4534-8

. Puesta a flcte, pruebas y entrega conlorme a cronograma maestro.

. Suministro de cmsumibles (Combustible d¡ésel y gasolina, Agua, Lub,ricantes) para la real¡zac¡ón de

comisionamiento, pruebas HAT y SAT.

. El buque es entregado con suministro de dotación y repuestos consum¡bles de acuerdo con el documento

contractual "Anexo L¡stado de Ootac¡ón y Herramientas'.

. Oiagramas, planos de lodos los s¡stemas y protocolos de pruebas.

El alcanco dol proyecto no ¡ncluyo:

. Cualqu¡er mod¡ficac¡ón del diseño que no conesponda a la especiricación técnica No. ET 4534-8

. Otras espec¡f¡cac¡ones o modificaciones que generen trabajos ad¡c¡onales.

. Pruebas de integrac¡ón de equ¡pos y componenlos sum¡nistrados por el armador qua no se encuentren

especilicados dentro del documenloll y que no s6 encu€ntren considerados dentro del diseño del buque.

.Sum¡n¡stro de afmas y mun¡c¡ón.

. lngenieria, d¡agramas y planos, requer¡mientos de instalación, protocolos HATt2 y SATl3 de los equipos GFE14

. Sumin¡stro de equipos FFBNW15.

. Servicios de suscr¡pci{tn de televisión satel¡tal y sistema iridium!6.

l0 ton¡e¿o de fcr¡a técnica snitrda por COTECMAR con REGISÍRO N": ET-a534 VERSIÓNr A FECHA EMISIÓ¡I:
o2J0512025

rr ET4s34 vERS|óN: B FECHA EMtstóN: o2lot202s
l? HAT es la sigla que conespond€ a Herbour Acceptaric6 T6sts y lraduce 'Prueba do Acepleció¡ on P(¡cflo'.
I I SAT es h s€ia qué corrdponde e Sils Accop{aoce Tesl y lraduco "Pn¡eba do Acep(acón 6n srlb'.
l¡ GfE €! b 3¡!ila que qr$ponde a C¡voírñent fuñish€d €q(,lprflenl y lrad'.rce 'EquipG Proporcimado! poa el

Gotiefilo'.
It FFBNW os lá s¡ta qlo corospoodo a Filtod For 8ul t¡ot wilh Fittod For But ¡,lol with y traó.lce 'tl6cho para, p6ro rE
€quipado con'.
lo sislerne d€ coíxrn¡cac¡ón satelitel.

RESoLUCTóN-{f 111r7 *11 1NoV2025
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. El buque no será clasil¡cado por lo tanto no se incluye Celificac¡ón de clase por cása clasifcadora adscrita a

la |ACS17 para diseño y construcción.

3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

a. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

En desarrollo delobjeto, elcontrat¡sta adquirirá con el FNGRD- FIDUPREVISORA S.A. - UNGRD, las siguientes
obligac¡ones generales:
1) Cumpl¡r con el objeto contratado y su alcance de acuerdo con la oferla pfesentada y las especificaciones
técnicas conlen¡das en el anexo técnico en el plazo pactado.
2) Responder por el cumpl¡m¡enlo cabal do las act¡vidades contractuales.
3) Prestar los s6rv¡cios contratados de acuerdo con elcronograma maestro y con la disponib¡l¡dad requerida.
4) Suscribir el Acta de lnicio del Contrato lnteradmin¡strativo. en conjunto con el supervisor del contrato
des¡gnado por parte de la UNGRD, prov¡o cumplimiento de los requ¡s¡tos de perfeccionamiento y ejecución del
contfato.
5)Atender las solicitudes, cond¡c¡onos y rscrmendac¡ones que efectúe el superv¡sor del contrato, dentro de los
términos estáblecidos en el contrato y sus anexos.
6) Obrar con lealtad y buena fe en el cumplim¡ento del Contrato lnteradminislrat¡vo.
7) Mantoner inlormada a la supervis¡ón del Contrato sobre la eiecución del mismo.
8) Cumpl¡r con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social lntegral y Paraf¡scales (Cajas de
Comp€nsación Familiar, SENA, e ICBF) de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, lo cual
deberá hacer mediante certificación expedida por el revisor f¡scal, o en su defecto por el Representante legal en
la cual manif¡este que se encuentra al dfa en los aportes de segur¡dad social y parafiscales.
9) Constituir y mantener vigente las Garantías que impone la celebrac¡ón del presente Contrato. en los términos
establecidos en el mismo.
10) Cumpl¡r todas las obligaciones contenidas en el contrato.
1'l ) Rechazar pet¡ciones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u
om¡tir algún aclo o hecho, informando inmediatamente a la UNGRO y a las demás autoridades competentes, si
esto se llegare a presentar.
12) Actuar con total autonomía técnrca y administrativa en el cumplimiento de las obligacrones que asume en
virlud de la suscr¡pc¡ón del contrato y, en consecuencia, su personal, no contrae relación laboral alguna con la
UNGRD-FNGRD.
13) Guardar absoluta reserva sobre el contenido d€ los actos y documentos que la UNGRD ponga a su
d¡sposición para la ejecución de los servicios contratados.
'14) Resporider por sus acluac¡ones y omisiones derivadas de la celebrac¡ón del presente crntrato.
15) El contratista no podrá ceder el presente contrato ni los derechos u obl¡gac¡ones derivados de é1, ni
subcontratar lotalmente sin la autorización previa, expresa y escrita entre las partes.
16) Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducentes para el deb¡do y oporluno cumplim¡ento de
las obl¡gaciones contractuales y para la ejecución del conlrato.
17) Suscr¡bir junto con los supervisores designados el acta de recibo ,inal.
18) Mantener informada a la UNGRD de su domicllio para el envío de comunicaciones o notificaciones.
19) Colaborar en lo que sea necesario para que el objeto contralado se cumpla y que este sea de la me,or
cal¡dad
20) Rec¡b¡r y estud¡ar las solicitudes que durante el desarrollo del contrato se inrpartan.
2'l ) Obrar con lealtad y buena fe en las dist¡ntas etapas contractuales evitando las dilatac¡ones y s¡tuaciones que
obstaculicen la ejecución del contrato.
22) Preparar y pr€sentar los ¡nformes técnicos, actas y documentos necesar¡os sobre cada una de las actividades
contratadas y desarrolladas, con el objeto de llevar el conúol de la €jecuc¡ón y de los pagos respectivos.
23) Cumpli con las condic¡ones iurídicas, técn¡cas, económicas y comerc¡ales amrdadas entre las partes.

l7 IACS 63lá $gla qu6 cd.r63poodo a lntomátrcñal Assoc¡alxrn ol Classiftcátron Sociol¡os y lraduce 'Asoc¡ocron lntemaoonal
de Sociodedes de Cl63¡ñcacón'. Eslá A3ooación se encárgá de la clasírcacron marllima e nrvel r¡undial y su obplrvo
ponclpal es promover la 3eguridad y la protecclón dol m€dio ernbionlo marino apk ndo estándares técnicos para ol disoño,
consfuccitñ y operacjóñ d,o buques.

. Suministro de elementos de dotación, herramientas y/o repuestos d¡lerentes a los declarados en el ¡tem 64'1.

y a lo declarado en" Anexo Listado de Ootación y Herram¡entas".
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24) lnlormar oporlunamenle de cualqu¡er petición, amenaza de qu¡enes actuando por fuera de la ley pretendan
obl¡garlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses de las parles.
25) Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la ejecuc¡ón y desafiollo del presente
contrato, de conform¡dad con lo previsto en la Lsy 80 de '1993.

26) Reportar por escrito al superv¡sor cualquior novodad o anomalías que detecte en la oiec¡rción del conúato.
27) Todas las demás que se or¡ginen de la naturaleza del contrato.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

En desarrollo delobjeto, el contrat¡sla adquirirá con el FNGRD- FIDUPREVISORA S.A. - UNGRD, las siguienles
obl¡gaciones osp€clficas:

1) Cumplir con la normativa vigento para el desarrollo de las actividades r€lac¡onadas con el objeto contractual.
2) Suscr¡bir las actas correspond¡ant6s para realizar los respectivos pagos, conforme con los h¡tos de pago.
3) D¡sponer de la capac¡dad adm¡nistrativa y operacional para cumplir con el objelo dd presente proceso
contractual, respecto de su capacidad de realizar la conslrucc¡ón de la unidad a flote t¡po BAL-C, de conrormidad
con el cronograma maestro.
4) Prestar los serv¡cios requer¡dos dentro del plazo pactado, uülizando p€rsonal debklamente capacitado para

ejecutar las d¡ferentes acl¡vidades.
5) Dar respuesta dentro ds los c¡nco (5) días háb¡les sigu¡entes a las solicitudes realizadas por el sup€Msor
técn¡co del contrato que la Armada Nacional d€signe. En caso da qus ex¡sta alguna condición que no permita
dar una respuesta de fondo dentro del plazo establecido, el tiempo de respuesta podrá ser acordado entre las
partos.
6) Contar con la disponibilidad de ¡nfraestructura, recursos, personal, materiales y equipos, de acuerdo con las
especif¡caciones del contrato y en general con lo raquerido para su cabal cumpl¡miento.
7) Garant¡zar la sficaz y eficiente prestación d6l objeto contratado y rosponder por su calirad, durante el lapso
de ejecución, así como durante la cobertura de las garanl¡as que cubren los riesgos propios de la fase contraclual
s¡n perju¡c¡o de la respectiva garanlía técnica aplicable.
8) Llevar un control de la ejecuc¡ón del contrato de acuerdo con el anexo técn¡co y con el cronograma maestro,
mediants la entrega de los informes mensualas de avance de eiscuc¡ón correspondlenles.
9) Entregar al superv¡sor del contrato al finalizar el plazo de ejecución, un informe genoral con los resp€ctivos
soportes de la total¡dad de las activ¡dades eiecutadas con miras a la liquidación del contrato.
10) Manlener informado al superv¡sor del contralo por parte del FNGRD y hacer las recomsndac¡onos qua
considere necesarias para m¡tigar la ocunencia de eventos que puedan afectar la ereoJción del presente crntrato
de acuerdo con el anexo técnico.
1'l ) En todo caso, por tratarse de consfucción de una unidad a llote, esta se real¡zará dentro de los plazos
estipulados en el cronograma maestro. Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en
el cumplimionto d€ su deber de garant¡a. En caso da presentarse algún retraso en la ontrsga dol buqu6, 6s da
v¡tal ¡mportancia que el contrat¡sta ¡nforme al supervisor del conlrato con el fin de ver¡f¡car h s¡tuación y definir
las acc¡ones conducentes.
12) El contrat¡sta se compromete a que los bienes que hacen parto de la unidad a flote son de origen llcito,
or¡ginales y comercial¡zados conforme con la normativ¡dad colombiana.
13) Asum¡r todos aquellos gastos para la consecuc¡ón de bienes y s€rv¡cios tales como fletes, üansportes ds
exportación e importac¡ón y aranceles de acuerdo con la cotización No. 824-6-25 COT GECON del 16 de junio
de 2025.
14) Aportar los Cerlil¡cados exped¡dos por la Autoridad Ambiental de autorizac¡ón a la empresa para el manejo
y d¡sposición final de res¡duos espec¡ales y/o peligrosos del taller, generados por la real¡zación de la act¡vidad
de construcción.
15) El contratista deberá designar el personal idónao para la erecución dsl presenta contrato
16) As¡stir y participar activaments de las reuniones convocadas por ol supervisor designado duranto la ejecución
del contrato. En la d¡námica de la ejecución contractual y desarrollo de las d¡ferentes actúidades a efectuar se
pueden presentar imprev¡stos que requ¡eran rounionos extraord¡narias, 6l sup€rvisor en el marco de sus
func¡ones, está en la facultad de sol¡citar reuniones según su cons¡deración en t¡empo a discrec¡ón del mismo.
Dichas reuniones es pr€c¡so aclarar que en la medida do lo pos¡bla y según la neces¡dad específica, podrán
realizarse de manera v¡rlual, S¡n ombarqo, s¡ el Supervisor así lo requiere, las reuniones se podrán ¡gualmente
llevar a cabo en las instalac¡ones de la UNGRD y de COTECMAR, segúñ las indicaciones establecidas en su
momento por el superv¡sor del contrato.
17) Contemplar los c¡stos directos e indirectos para la ejecuc¡ón del mntrato, de aclierdo con la mtizac¡ón No.
824-6-25 COT GECON del '16 de jun¡o de 2025.

REsoLUcróNñ{f 1 1 lr7 o.tl1 NgV2025
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18) Estud¡ar oportunarnenle las sugerenc¡as, reclamaciones y consultas. buscando soluc¡onar conjuntamente
con el sup€rvisor los problemas que puedan al€ctar la adecuada siecuclón del mntrato.
19) Responder por todo daño que se cause a b¡enes, al personal que se ut¡lice y a terceros en la ejecución del
contrato, siempre que gstos daños sean ocasionados en el marco del incumpl¡miento de sus obl¡gac¡ones y no
sean propias de las obldlaciones de la otra parte.
20) Solventar las reclamac¡ones que en su caso le resulten por daños o perjuicios a propiedades o terceras
p€rsonas dsrivadas de la ejecuc¡ón del contrato por acciones u omis¡ones imputables al contralista, sus
dependientes, subordinados o subcontratistas.
2'l) Suscr¡bir oportunarnent€ las garantías y manlenerlas vigentes durant€ toda la ejecución del contrato.
22) La Garantla técnica de todos y cada uno d6 los componentes y servicios, deberá ser acordes al dan de
garantlas del contratista y deben ser a part¡r de la entrega a sat¡sfacción del Buque Tipo BAL-C.
23) Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato.

b. OBLIGACIONESCONJUNTAS

1) Cumplir de manera oportuna con el objeto y los compromisos que de este se derivan.
2) Suscribir el acta de inic¡o del cmtrato, posterior al perfeccionamiento y legal¡zac¡ón del mismo.
3)Actuar de manera diligente, eficaz, en s¡nergia ¡nter¡nst¡tucional para el normal y efic¡enle desarrollo del obieto
del contralo.
4) Sum¡n¡strar la ¡nformación que sea requer¡da por cualqu¡er organismo de control del Estado colomb¡ano en
relación con el objeto del contrato.
5) Brindar apoyo en la realización de actividades r€lacionadas con el objelo del contrato.
6) Garantizar el cumpl¡miento del objeto y facilitar todos los med¡os necesarios para el óplimo y oportuno
desarrollo del cont ato.
7) Supervisar y controlar perifuicamente la eiecución del contrato.
8) Designar los supervisores por cada una de las ent¡dades que hacen parte del contrato.
9) Preparar y presentar los informos técn¡cos, actas y documentos necesarios sobre cada una de las act¡vidades
contratadas y desarrolladas, con el objelo de llevar 6l confol de la ejecución y de los pagos respect¡vos.
10) Concertar las adicion€s, prórrogas y/o modificaciones que requieran, previo análisis técnico, iurídico y
l¡nanciero. Lo cual establece que ninguna modificación podrá realizarse sin que exista acuerdo de las partes que
¡ntervienen en el contrato.
11) Suscdbir el acta de liqu¡dación del contrato.

c. OBLIGACIONESESPECIALES

6.1 Obl¡gac¡ones de la Un¡dad Nac¡onal para la Gost¡ón del R¡esgo de Desastres - UNGRD en su calidad
de Ordenadora del Gasto del Fondo Nac¡onalde Gestión del Riesgo de Oesastres.

En virtud del presente contrato, la UNGRD se compromete a

1. Des¡gnar oportunamente al supervisor del contrato
2) Suscribir el Acta de lnicio.
3) lnstru¡r la roal¡zac¡ón de los pagos, preüa cert¡ficac¡ón de cumplimiento por parte de los supervisores
des¡gnados del Contrato, en la forma y términos establecidos en el contrato previa cerlificación de cumpl¡mienlo.
4) Exigir al contrat¡sta la ejecuc¡ón idónea y opoluna del obieto contratado, así como proporc¡onar la información
al contratista que crnsidera necesaria para el desarrollo del mismo.
5) Requsrir a través do la supervisón, al contralista para que adopte las medidas pertinentes cuando surjan
faltas en el cumplim¡ento del contrato.
6) Suministrar a EL CONTRATISTA la información necesar¡a, completa y oportuna, para eldesarrollo del objeto
del contrato.
7) Expedir el Acta de entrega y rec¡bo a satisraccón, previa certlficación de cumplimienlo.
8) Eiorcer la v¡gilanc¡a y control sobre la eiecución del contrato en la forma y oportunidad prev¡sla a través del
suparvisor quo designe para el efecto.

En virtud del presente contrato las Partes se comprorneten a:
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9) Disponer las instalaciones necesar¡as para la realización del comité lécnico - administral¡vo, según la
periodicidad def¡nida en su conformación y/o aquellas que sean requoridas de manera sxtraordinaria 6n torno al
desarrollo del contrato.
10) Consol¡dar la información contractual y financiera de acuerdo con la forma de pago y los soportss
respect¡vos, que sean resultado de la ejecuc¡ón del contrato, en la per¡odicidad definida, dando cumplimiento a

los términos establecidos en el Contrato.
'11) Atender soliciludes, resolver ¡nmnvenientos y real¡zar las propuestas nec€sar¡as para la buona ajecuc¡ón
del contrato, en el término señalado para el efecto.
12) Cumplir con los requisitos de ley, encam¡nados al cumplimiento del obieto contratado, dando aplicacón a
las dispos¡cionss legEles vigsntes.
13) Recibir a sat¡sfacción los bienes y/o servicios obieto del contrato, que sean entregados por el CONTRATISTA
a través del sup€rvisor técnico de acuerdo con las Espec¡f¡caciones Técnicas dol CONTRATISTA y de acuerdo
con el alcance, términos y cond¡ciones establecidos en el Convenio lnteradminislrativo No. 9677-PPALOO1-624-
2025.
14) Real¡zar los trámites correspond¡entes para el pago oportuno previa presentac¡ón de la factura y los requ¡sitos
exig¡dos para el pago.
15) Adoptar oportunamente las medidas n€cssarias para mantaner durante 6l desanollo y eiecuc¡ón del contrato
las cond¡ciones técnicas, económicas y financ¡eras ofertadas por el contrat¡sla.
16) Actuar de tal modo que, por causas imputables a la UNGRD, no sobrevenga una mayor onorosidad en el
cumpl¡miento de las obligac¡ones a cargo del mntrat¡sla.
17) Obrar con lealtad y bt¡ena le en las distintas etapas contractuales, ovitañdo dilaciones y trabas y en general
todo acto conlrar¡o a la bu€na conducta marcanl¡|.
18) Tramitar previo requerimiento de COTECMAR, los cert¡ficados de usuario f¡nal para importación de bienes
con destino a la construcción del buque BAL-C objeto del contrato suscr¡to.
19) Garantizar de acuerdo con las obl¡gaciones planteadas en el Conven¡o lnteradministrativo No. 9677-
PPALoo1-624-2025 suministre la fipulación mlnima para efeclos de pruobas y entrega del Buqua.
20) En caso de vis¡tar las instalac¡ones del CONTRATISTA, cumpl¡rá las normas de bioseguridad, hE¡en€,
seguridad ¡ndustrial, ambiental y de operación del CONTRATISTA y se hará responsable de su inctmpl¡m¡ento
eximiendo al CONTRATISTA de los perju¡cios que gen€re dicho incumplimiento.
21) Notificar oportunamente los cambios de superv¡sor del contrato s¡ hay lugar a ello.
22) Las d€más que sean necesarias para cumpl¡r a cabal¡dad con el objoto delcontrato.

6.2 Obligaclones de FIDUPREVISORA S.A. en su calldad de vocsra y admin¡stradora del Fondo Nac¡onal
de Gestión dol R¡esgo de Desastros. En virtud del presente contrato, FIOUPREVISORA S.A. se compromete,
previa instrucc¡ón del Fondo Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres a:

1) Atender sol¡citudes, resolver in@nven¡ent€s y real¡zar las propuestas necesarias para la buena oiécrción
del contrato, en el término señalado para ol efecto.
2) Cumplir con lodos y cáda uno de los requis¡tos de ley, encam¡nados al cumplim¡€nto delobieto contratado,
dando apl¡cación a las disposicionss legales vigsntes.
3) Elaborar la minuta del Contrato lnteradm¡n¡strat¡vo.
4) Aportar al contrato la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MILLONES DE PESOS M/CTE ($59.955.000.000), previa ¡nstrucción del ordenador del gasto.
5) Pagar el valor del contrato dentro del término establec¡do para el efecto previa instrucc¡ón del Fondo Nacional
ds Gest¡ón del Riosgo de Dssastres.
6)Aprobar oportunamente las garantías que se constituyan.
7) Dar respuesta oportuna a través del Superv¡sor que corr€sponda a las peticimes del contratista.
8) Las demás que sean necesarias para cumplir a cabalidad con el obieto del contrato.

4, PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecuc¡ón del contrato interadmin¡strat¡vo es de d¡eclséls (16) mosss prev¡o cumplimiento de los
requ¡sitos de perlecc¡onamiento y eiecuc¡ón del contrato.
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PARAGRAFO: El cronograma maestro para la ejecución del proyecto se t¡ene previsto inicie, una vez se efectúe
el pago ant¡cipado de VEINTITRES MIL NovEclENTos oCHENTA Y OOS MILLONES DE PESOS M/CTE
($23.982.000.000), que equivale al 40% del valor total del Contrato lnteradmin¡strat¡vo.

5. LUGAR DE EJEcuctóN DEL coNTRATo y DoMtctLto

Para todos los electos legales el lugar de ejecuc¡ón del presenle contrato, será la ciudad de Cartagena

La construcción y entrega se realizará en las instalaciones de COTECMAR Planta Mamonal y será entregado
por COTECMAR, a la Armada Nacional prev¡a coordinac¡ón con el Supervisor del Contrato, en la c¡udad de
Cartagena en las instalaciones de COTECMAR, Planta Mamonal.

6. DOMICILIOCONTRACTUAL

7. VALOR OEL CONTRATO

Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del Contrato lnteradm¡nistrat¡vo será por la suma de
CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE
(§59.955.000.000). exento IVA - aflfculo 477 E.f .

8. FORMA DE PAGO

El FNGRD realizará el desembolso de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MILLONES DE PESOS M/CTE (S59.955.000.000), en cuatro pagos mediante giros a la cuenta de ahorros No.
495059'17706 de Bancolomb¡a, que está ¡nscrita a nombre de la CORPORACION DE clENClA Y
TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NAVAL, MARITIMA Y FLUVIAL. COIECMAR,
de la s¡guiente forma:

1.- Un primer pago anricipado por la sunra de vEINTITRÉs MIL NovEclENTos ocHENTA Y DOS MILLONES
DE PESOS M/CTE ($23.982.000.000), que oquivale al 40% del valor total del Contrato lnteradm¡nistrat¡vo una
vez se suscr¡ba el acta de inic¡o.

2.- Un segundo pago por la suma de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($17.986.500.000), que equivale al 30% del valor total del Contrato
lnteradm¡nistrat¡vo una vez se cumpla el hito de puesta de qu¡lla (base del buque) ev¡denciado en el Acta de
Entrega de Trabajos suscrita entre COTECMAR, el Superv¡sor Técnico de la Armada Nacional y el Supervisor
del Contrato lnteradm¡nistrativo por parte de la UNGRO.

3.- Un tercer pago por la suma de ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE
(S1 1.991 .000.000), que equ¡vale al20% del valor total del Contrato lnteradministrativo una vez se cumpla el h¡to
de construcción de bloques del casco evidenciado en elActa de Entrega de Trabajos suscr¡ta entre COTECMAR,
el Supervisor Técn¡co de la Armada Nac¡onal y el Supervisor del Contrato lnteradministrativo por parle de la
UNGRD.

Para todos los erectos legales se fija como dom¡c¡lio contractual la ciudad de Bogotá D.C.

4.- Un cuarlo pago por la suma de CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS
MIL PESOS M/CTE (¡5.995.5{rO.000), que equivale al 10% del valor total del Contrato lnteradministrativo una
vez se cumpla el h¡to de las pruebas operat¡vas del buque, ev¡denc¡ado en el Acta de Entrega de Trabajos
suscrita entre COTECMAR, el Superv¡sor Técnico de la Armada Nacional y el Supervisor del Contrato
lnteradm¡nistrativo por parte de la UNGRD.
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PARAGRAFO PRIMERO: Para cada pago parcial se requier6 acrsditar: (i) informe de actividadss olaborado por
COTECMAR (¡¡) Acta de Entrega de Trabajos correspond¡ente a las actividades recibidas del h¡to, (iii)
certif¡cac¡ón del represenlant€ legal y/o el rev¡sor fiscal en la que consle que se encuentra al dla en el pago de
los aportes al s¡stema de s6gur¡dad social integral y parafiscalos del porsonala su cargo, (iv) Factura electrón¡ca
de venta, (v) certificación bancar¡a actualizada, vi) Copia del RUT actual¡zado.

Para el pago anticipado no aplicará el inlorme de aclividades, niel acta de entrega de traba¡ls.

PARAGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA debe pagar todos los ¡mpueslos, retenciones. costos d¡rec1os,

tasas, gravámenes y contribuc¡ones establecidas por las d¡ferentes autoridades nacionales, departameniales o
munic¡pales y dentro de estos m¡smos n¡veles territoriales, las contribucion€s, tasas, derschos, tarilas, y multas
establec¡das por las diferentes autor¡dades amb¡entales, que afecten el contralo y las actividades que de él se
der¡ven. Estos pagos deben soportarse con las certif¡caciones corrospondi6ntes exped¡das y/o validadas por las
autor¡dades competentes.

PARAGRAFO TERCERO: En atencÍón a la Oirect¡va Presidencial N'09 del l7 de Sept¡€mb{6 de 2020 de la
Presidenc¡a de la Republica, en caso de estar obligado a facturar eleclrónicamente, el CONTRATISTA deberá
presentar factura electrónica validada proviamente por la DIAN como requis¡to n€cesario para elpago de bienes
y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Oecreto 358 del 05 de Marzo de 20m
en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución N'000042 del 05 de Mayo de 2020.

penÁOnnfo cueRTo: La factura electrónica de venta se presentará en la UNGRD, a nombre de la Fiduc¡ar¡a
La Previsora S.A., - Fondo Nacional de Gestión dsl Riesgo de Desastres NIT 900.978.341 - 9 y allí una vez
rev¡sados y aprobados los ¡nformes se rem¡tirá la cuenta al área financ¡era de la F¡duprevisora S.A.

PARAGRAFO QUINTO: Dentro del término señalado para efectuar el pago, la UNGRO- FNGRD podrá ,ormular
por escrito las observacimes u obiec¡ones que tenga a la factura, que presente para el pago el Contrat¡sta.
Durante el liampo que dure la revisión a las observaciones formuladas por el supervisor dol contrato, so
suspenderá el plazo para el pago y una vez realizadas las aclaraciofles perlinentes por parte del contralista se
reanudará d¡cho plazo.

PARAGRAFO SEXTO: Si las facturas electrónicas no han sido correctament€ €laboradas o no se acompañan
d€ los documentos roqueridos para el pago, eltérmino para éste solamente empezará a contarse desde la facha
en que se presenlen en debida forma o se haya aportado el últ¡mo de los documentos. Las demoras que se
presenten por estos conceptos serán responsabil¡dad del CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago
de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Los pagos se afecluarán a través de la consignac¡ón en la
cuenta corrienle o de ahonos que ¡nd¡que el contratista seleccionado, previos los descuentos d€ L€y.

9. JUsflFtcActóN PARA LA pRocEDENctA DEL PAGo ANTtcIPADo EN EL PRESENTE

CONTRATO.

Las partes han mnven¡do el pago anlicipado del40% delvalor tolal del Contrato lnteradmin¡strativo
de acuerdo con la oferta comercial 824-6-25 COT GECON de fecha 16 de jun¡o de 2025, en el marco
de proceso de contratac¡ón para la "ADOUISICIÓN BALC-UNGRO'con tundarnenlo en lo siguient€:

La adquisición de mat€riales crlticos: Los materiales esp€cial¡zados como láminas de acero,
motores propulsores y sistemas dé navegack'n, requioren órdenes d€ compra anücipadas
deb¡do a su fabricacón bajo demanda y plazos de entrega prolongados.
Opt¡mización de costos; La volat¡l¡dad del precio del dólar y los incrementos en los costos
de equipos principales para la construcción del Buque de Apoyo Loglstico BAL-C. iustifican
el bloqueo de precios med¡ante un pago inicial.
Cumpl¡miento de cronograma maestro: El pago anticipado perm¡tirá al contrat¡sta in¡ciar de
inmed¡ato las lases contemdadas en el cronograma maestro evitando retrasos en la entrega
f¡nal.
En v¡rtud del pr¡ncipio de autonom¡a de la voluntad en el presente contrato las parles
acuerdan que la forma de pago anticipado es v¡able dado que el anlicipo constituye un
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.préstamo" de recursos públicos que conservan su naturaleza of¡cial hasta su amortización,
lo cual genera una serie do obligaciones y restr¡cc¡ones que resultan incompatibles con el
modelo de gestión financiera de COTECMAR, entre ellas:

Ap'€rtura de cuentas bancarias independ¡€ntes para el maneio exclus¡vo de los

recursos entregados como antic¡po, lo cual contradic€ el pr¡nc¡pio de unidad de caja.
Reconocim¡ento y administrack n de rendimientos f¡nancieros, relencionos de
¡mpuestos, diferencial cambiar¡o y gravamen a los mov¡mientos f¡nanc¡eros, con

¡mpacto directo en el Tesoro Nacional, con las gestiones adicionales que esto
requ¡ere.
Est€ régimen especial de admin¡strac¡ón da anticipos se opone al principio de

unidad de caja, el cual establece que todos los ingresos y recursos de capital del

Estado, deben ser centralizados en una sola cuenta para opt¡mizar los flujos de

tesorerÍa, ev¡tando inelicienc¡as operativas manten¡endo un control financiero
consolidado soble los fondos de la entidad.

(...) "En los contratos que celebren las entidades eslala/as sa podrá paclar el pago ant¡c¡pado
y la entrega de anlicipos, poto su monto no podrá exceder del 50% del valor dol respectivo
contrato'.

Las partes cons¡deran gue el pago anticipado es indispensable para garantizar la fabricación
oportuna del BAL-C, asegurando su alistam¡ento operativo en el plazo estipulado para ejecuc¡ón de
16 mases.

En este sentido, el acceso a la ¡nformación conf¡dencial es restringido, por lo cual no es posible
detallar la información relacionada con el objeto de los contratos, el número do los contratos, su
valor ni la forma de pago.

El fundamento jurid¡co que permile paclar la conf¡dencialidad en los contratos se encuentra en el
pr¡ncipio de autonomia de la volunlad de las partes, de acuerdo con el articulo 1602 del Cturgo Civil.

ley para los contralantes. y no puede ser ¡nval¡dado sino por su consent¡m¡enlo mutuo o por causas
/egar6s": as¡ como el articulo 40 de la ley 80 de 1993, según elcual: "Las ent¡dades podrán celebrar
los contralos y acuedos que porm¡tan la autonomía de la voluntad y requ¡eran el cumpl¡m¡onlo de
/os rlnas eslaÍaras. En los contralos que celebren ias antidados astatales poclrán ¡ncluirse las
modal¡dades, condiciotlos y, en general, /as c/áusr.,/as o estipulaciones que las pades cotlsideretl
nscosarias y convan¡entas, siampre qua no soan contrarias a la Conslituc¡ón, la ley, el orden público
y a los principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena adm¡n¡stración (...).

IO. MANEJO DE LOS RECURSOS
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Finalmente, COTECMAR ha celebrado contratos s¡milares con entidades públicas nacionales e
inlernacionales en los últ¡mos años, cuyo obielo ha sido la adquisición de buques como el que atañe
al presente contrato, en donde se ha conven¡do emplear la forma de pago ant¡c¡pado con
fundamenlo en lo previsto en el parágrafo del artículo 40 de la ley 80 de 1993 según el cual:

Nota: En el presente caso, las estipulaciones contracluales pactadas entre COTECMAR y la
ARMADA NACIONAL OE COLOMBIA en los negoc¡os jurid¡cos de crmpraventa de buques, han
s¡do el instrumento previsto para que la información sea considerada confidencial, lo cual supone:
(a) que será guardada en forma conf¡dencial y d¡ligente por lá Parte Receptora, por lo que no podrá
ser rgvelada de ninguna manera a lerceros, salvo que medie una orden judicial o de autoridad
gubemamental: (b) que no será utilizada por la Parte Rsceptora en detrimento de la Parte
Reveladora; (c) que se utilizará exclusivamente en relac¡ón con el objeto del acuerdo, y (d) que no
será distribuida, publicada o d¡vulgada a p€rsona alguna.
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DESARROLLO DE LA INOUSTRIA NAVAL, MARITIMA Y FLUVIAL. COTECMAR CON NIT.

806.008.873-3 y sE DEJA stN EFEcros LA RESoLUCIÓN No. 090í DEL l2 DE SEPTIEMBRE

DE 2025"

Los recursos del Contrato lnteradm¡nistrat¡vo no podrán ser dest¡nados para ningún fin dilersnle al

establec¡do en el mismo.

I1. VALOR DEL CONTRATO

r2. AFEcrActóN PRESUPUESTAL

Se allega Cert¡ficado de Recurso CR. 25-01431001 exped¡do por la Coordinadora Grupo d€ Apoyo
Financ¡ero y Contable de la Un¡dad Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastres, el 4 de agosto
de 2025 donde consta:

"(...) De la afectaciótt prcsupueslal No 25-0143 con fecha I de ntayo da 2025, que ampara el
convenio 9677-PPAL001-624-2o25: cuyo obieto es: "@
TECN'COS LOG'SI'COS OPERAT'VOS ADM,A,,STRAT'YOS FINANCIEROS Y JURIDICOS

DO NACIONA
NA

EL R'ESGO

A NAL DE GE Y DESASTRES
DE UN BUQUE DE APOYO LO ctsTtCO Y CABOTAJE BAL C". Se d¡spono al Cert¡f¡cado de

Vator: CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CTNCUENTA Y CINCO M,L¿OwES PESOS
M/CTE. ($59. 9 55.000.0N.00)

objeao: 'ADQUlslclÓN DE uN BUQUE DE APOYO LOGIST\CO Y CABOTAJE BAL-C CON
DESTINO A LA ARMADA NACIONAL PARA EL FORTALECIMIENTO OE¿ S'SIEMA NACIONAL
oE GESI,ÓN DEL RIESGO OE DESASTRES, DE CONFORMIDAD CON LA ESPECIFICACIÓN
TEcNtcA No. ET 4s34-B y LA cortzActóN No. 824-&25 cor cEcoN oEL 16 DE JUNIo DE
2025."

Datos Presupuestates:

Gasto: lAc-Manejo Del Riesgo FNGRD
Origen : PR ESU PUEST O NACI ON AL D E F UNCIONAM IENrO
Aplicación: 1 A-FNGRD 9677001 (...)".

COSTOS FIDUCIARIOS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS (En caso que apl¡quo)

Saldos y Devoluc¡ones: Los recursos no erecutados con la CORPORACIÓN OE CIENCIA Y

rec¡¡o[ocla pARA EL DESARRoLLo DE LA INDUSTRIA NAVAL, MARITIMA Y FLUVIAL-
COTECMAR en desarrollo del presente confato, asi como los que der¡ven de los rendim¡entos
f¡nancieros, se deben reintegrar al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Dosastres - FNGRD,
en un plazo no mayor a los seis (6) meses suuientas de la term¡nación del plazo de eiecrc¡ón del
mismo: este reintegro deberá efectuarse crn antolación a la formalización del acta de teÍ nac¡ón
del presente contrato.

Rend¡mientos Financieros: Son los exced€ntes de liquidez que sa g€neran en €l Fondo de
lnvers¡ón Colecliva, por la adm¡nistrac¡ón del recurso dest¡nado para la eiecución d€l contrato; la

rentabilidad del Fondo de lnvers¡ón está sup€ditada a las condiciones del mercado y la tasa que
op€re en el periodo de elecucón del m¡smo. Los rendim¡entos f¡nanc¡eros que este FIC genere serán
reintegrados al FNGRD según las d¡spos¡c¡ones de la Fiduprevisora para la admin¡stración de los
Fondo de lnversión.

Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del Contrato lntoradm¡nistrativo sorá por la suma de
CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE
($59.955.000.000), exenlo IVA - articulo 477 E.r.

Recursos CR 25-0143/001 asi:
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Por lo que, los rendimientos financ¡eros generados por los recursos depositados en el Fondo de
lnversión Colectiva (FlC) deberán ser reintegrados al Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de
Desastres - FNGRD dentro de los quince ('15) días calendario siguientes a la liqu¡dac¡ón del
convenio. La Fiduciaria procederá crn el reintegro respectivo previa instrucción de la UNGRD y con
base en el ¡nforme consolidado del supervisor de contrato sobre la ejecución tolal del contrato

I3. ENTIDAD EJECUTORA

14. SALDOS Y OEVOLUCIONES

Los recursos no ejecutados serán reintegradovliberados a favor del FNGRO

Por lo anter¡or, y en concordanc¡a con el rég¡men exceptuado de conlratación del FGNRD, se

cons¡dera que la contralac¡ón interadmin¡strat¡va con la CORPORACION OE CIENCIA Y

TECNOLOGIA PARA EL OESARROLLO OE LA INDUSTRIA NAVAL, MARITIMA Y FLUVIAL
COTECMAR representa la alternativa más efic¡ente, segura y benefic¡osa para cumplir con el objeto
de la presenle contratación y garant¡zar una respuesta efecliva, oportuna y trazable en la atención
de emergencias human¡tarias a n¡vel nac¡onal.

Que de conlormidad con el Manual de Contratación del Fmdo Nac¡onal de Gestión del Riesgo y de
Desastres-FNGRD, adoptado bajo la Resoluc¡ón 0532 del2O2O en su articulo 40 numeral 40.3 y el
literal c) del nurneral 4 del artículo 2" de la Ley 1 150 de 2007, modificado pot la Ley 1474 de 2O11,
yela ículo 2.2.1.2.'1.4.4 del Decreto 1082 de2015, la contratac¡ón entre entidades estatales puede

adelantarse bajo la modal¡dad de contratac¡ón directa, s¡empre que se trate de contralos
inleradministrativos cuyas obligaciones estén v¡nculadas con la l¡nalidad misional de la ent¡dad

eiecutora.

Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 reconoce el principio de coordinación y colaboracón entre
enlidades públicas. y el arliculo 95 de la m¡sma norma perm¡te la suscripción de convenios
inleradministrativos para la prestac¡ón conjunta de servic¡os o el cumpl¡miento de funciones.

Que los documentos preconlracluales elaborados por la ent¡dad cumplen con lo establecido en el

atllcuk) 2.2.'1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, incluyendo la justificac¡ón iurld¡ca, lécn¡ca y
económ¡ca de la contralac¡{5n directa, asl como la ¡doneidad, experiencia y conveniencia institucional
de llevar a cabo la celebración de un Contrato interadministrativo con la CORPORACIÓN DE
ctENctA y rEcNoLoGlA PARA EL DESARRoLLo DE LA TNDUSTR|A NAVAL. MARIT|MA y
FLUVIAL COTECMAR como ejecutora del obieto contractual.

Oue, siguiendo los princrp¡os que rigen la contratac¡ón pública y en virtud de lo anteriormente
expuesto, el subdirector General ordenador del gasto delegado mediante Resolución 0937 del 22
de sept¡embre del 2025 de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Acoger la solic¡tud presentada por LA CORPORACIÓN DE CIENCIA Y
TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO OE LA INDUSTRIA NAVAL. MARITIMA Y FLUVIAL-
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La totalidad de los recursos económicos del Contrato lnteradmin¡strativo serán ejecutados por
FNGRD.
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COTECMAR CON NlT. 806.008.873-3 respecto de la rev¡s¡ón y aiuste de las cláusulas
contractuales relacionadas en su solicitud, en aras de garant¡zar la coherencia iurídica, técnica y
económica del proceso contractual y dejar sin electos legales la Rssoluc¡ón No. 090'l del 12 de
sepliembre de 2025, con el fin de garantizar la coherenc¡a jurldica, técn¡ca y económ¡ca del
proceso contractual.

ARTICULo SEGUNDO: Declarar procedente y jusl¡f¡cada la suscripción de un Contrato
inleradmin¡strativo con LA CORPORACION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL
DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NAVAL, MARITIMA Y FLUVIAL. COTECMAR CON NIT
806008873-3 mediante la modal¡dad de contratac¡ón d¡recta, que tiene por objeto: 'Adqulsición
de un Buquo ds Apoyo Logist¡co y Cabotaje BAL-C con dest¡no a la Armada Nacional para
ol fortalecimlento del S¡slema Nac¡onal de Gest¡ón del Rlesgo de Dosastres, de conform¡dad
con la especificaclón técn¡ca No. ET 4534-8 y la cotlzac¡ón No.8245-25 COT GECON del 16
do ¡un¡o de 2025.

ARTlcuLo TERCERO. MODALIDAD DE sELECClÓN: La modal¡dad de contratación que opera
en el pressnle caso es la contratac¡ón directa en virtud de lo establecido en al ar,.lculo 2.2.1.2.'1.4.4
del Oecreto '1082, el cual eslablece que "La mdal¡dad de selecc¡ón para la contratación entre
Enl¡dades Eslatales es la contnlac¡ón dirccla", de ¡al manera que s€ oxcluye la pos¡bilidad de acud¡r
a otras modalidades de selección en donde se emplea la convocaloria pública para la part¡cipacón
de múltiples oferentes.

Oe otra parte, el Aiículo 2.2.1.2.1.4.8. del Decreto 1082 de 2015 señala:

"Contraaación diÍecta cuando no exista plunlidad do o¡erentos, Se considara quo no existe
plural¡dad de oterentas cuando exisle solamente una persona que puede proveer el bien o el seNicio
por ser titular de los derectos da prop¡edad industrial o de los dercchos do auto{, o por set proveedor
exclus¡vo on el territono nac¡onal. Estas circunstancias deben cdlslar on el ostudio prcv¡o que
sopoda la cootralación".

Así mismo, el Manual de Contratac¡ón del Fondo Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres
Resolución 0532 del 10 de sept¡embre de 2020 "Por la cual se actual¡za ol Manual de Conlralación
dol Fondo Nac¡onal do Gestión del Riesgo de Dssastres y se fijan las directrices para el ajercic¡o y
dasompeño de la ¡nteNentor¡a y superv¡són dol FNGRD" establece:

"ARTICULO 40. CONTRATACIÓN D\RECTA. Esla modalidad da setecc¡ón podrá ser aplicada por
al FNGRD de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del ad¡culo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el
adículo Art¡culo 2.2.1.2.1 .4.1. Decreto 1098 de 2015, cuando se presenle: (...)

c) Contratos o conwn¡os ¡nteradminis¡rativos (adlculo 92 Ley 1474 de 2011: anlculo 2.2.1.2.1 .4.4
Docroto 1082 do 2015)".

'40.3. Contratos intendmin¡slrativos. Pan esto t¡po ds contntación, el FNGRD doberá lener en
cuenta:

Raspecro a los contralos asfalares, debe indknrse gue esros son nagocios iurldicos madianle los
cuales un sujelo pa¡licular u olra enl¡dad del astado (llamada contratisla) se obltga con la otra
(entidad conlratanle) a una delerm¡nada Nestac¡ón (dar, hacer o no hacer), mientrás qE esta úkima
se obloa a pagar un precio o Íomuneración en contraprestac¡ón a la preslac¡ón del contralisla.

a) Las obligac¡ones derivadas del contralo debon tenü una relación direcla con el ob¡elo de la
entidad contratante sañalado en la loy o en sus reglamenlos.

b) Requieran acto admin¡strutivo de justif¡cación.

c) Requieren dal correspond¡ente reg¡sto presupuestal, cuando fuere el caso, cla @nformk ad con
lo dispuosto en las nomas oryán¡cas do presupuesto.
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d) Se pueden pactar garantias, sl de /os eslud¡os previos se concluye que axisten r¡esgos para el
FNGRD como conlrelente.

e) No se est¡pulan cláLtsulas excepcionales por dispos¡ción del adiculo 14 de la Ley 80 de 1993'.

Sobre el parlicular, la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficientels en reciente
concopto sobre la aplicación de la causal prev¡sta señala lo siguiente:

La norma consagra dos (2) h¡pótesis. En primer lugar, no ex¡ste plural¡dacl de oferenles cuando sólo
una percona puede proveer al bien o sev¡cio por ser l¡tular de los derechos da propiodad ¡ndustrial
o de los derechos do autor. Oe esta manera, no basla con que saa la ún¡ca persona capaz de
ejecutar el contralo. pues la m¡sma se debe jusl¡ficar una s¡tuación de derecho que ¡mp¡da que otra
lo haga de loma igual o siñilar. Para los proponentes, cada b¡on o servicio tiene caracter¡st¡cas
ún¡cas frante a los de la co¡npetenc¡a: s¡n embargo, desde el pun¡o do vista del contratante, no ex¡ste
mayor difarenciación entre los bienes y seruicios cuando ninguno de los aspirantes tiene la t¡tularidad
cla un derocho ¡ndustrial o de au¡or.

Por ello, en la med¡da que la prsstac¡ón no esté cub¡e¡7a porderechos de la naluraleza antoriormenle
señalada. posib¡lila que la antidad satislaga sus necesidades con equivalentes o sust¡tutos. ya que
la pres¡ón de la cornwlencia aumenta la oleda y disminuya /os coslos de adquisic¡ón. Para la
doclrina, en ausencia de una banera de enlrada --como la qua se concreta con los derechos de
propiedad induslrial o do aulor- es necesario apl¡car el principio de concufiencia. Por ollo, explica
que es pos¡ib/e la conlratación d¡recla con el oferenlo que es tilulat da una marca o privileg¡o.
agrogando que :

"La tutala cle la prcp¡edad intelectual del oferente o de un privilegio otorgado en nodo
axpreso, vuelven imposible proceder por l¡cilaciSn, ya quo solamonte la persona, en¡idad o
empresa que posee el pr¡vileg¡o de ¡nvención o fabricación, podria prosentarse formulando
olertas. Desda hego no habrla plural¡dad de concunentes. ni puja que hiciera posible el
cumplim¡ento de las finalidades bás¡cas perseguidas por la licitaciónte.'

En segundo lugar. el a¡liculo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2o15 clispone quo tampoco existe
pluralidad de ofarenles cuando existe una sola persona que puede celebrar el contrato por ser
proveodor exclus¡vo en el terr¡tor¡o nac¡onal. A nlodo do ejemplo, osla causa/ se comprende en el
marco de los contratos de colaboración empresar¡al -agenc¡a, d¡str¡bLlc¡ón, lranqu¡c¡a conces¡ón
comorc¡al, etc.-que celebran los productores extranjeros con los proveedoros Dacional€s, /os cualos
conlionen usualmente cláusulas de exclusividad como elemonlo accidental del negoc¡o.

Al igualque la hipótesis precqdenle. la presencia de un provoedor exclus¡vo supone una baffera de
onlrada para otros posibles oferentes, por lo que no es posible aplicar ol principio de concurrencia.
Sin ombargo. parc apl¡car la causal de contratac¡ón d¡recta, la exclus¡vídad del proveedor debe cubrir
el ten¡torio nac¡onal, pues -por ejemplo- si se lim¡ta a un mun¡c¡pio o un depañamenlo, es poslb/e
encontrar proveedores do bienes y seryic¡os simi/args o susl,lufos en ofros /ugarss del pais, por lo
que es nec»saÍio aplicar p¡ocedimienlos de selección que permitan la pluralidad de oferen¡es.

En l¡nea con lo anlerior, puedo coleg¡rse ontonces, que luora de las clos (2) situaciones previamente
plantaadas, no es posible aplicar el añícub 2, numeral 4, l¡leral g), de la Ley 1150 de 2007, ya que
las nomas citadas ¡nlegran una causalde contmtación d¡roc¡a que excepciona los mecanismos de
selección objeliva por convocatoria públba del¡nidos en ol Estalulo General de Contratac¡ón de la
Administrac¡ón Públ¡ca. Wr lo que se inte,pretan rostrhlivamonle. es decir. confome al tenor l¡teral
de las notmas .

l¡ Coocopto C-383 d€ 2025 Aclor: Camla Andrea Orliz Górn€z del 28 de ahñl de 2025.
r" OROt{l, Josó Roborlo. La lcitacióñ púUica. 8u6nos Airss: Ciudád Argsntina, 1980. pp. 173-'174. Para el aulor. h aplicación
d€ la causal supoo€ qu€: i) las prestaciooes están amparadas l€gaknsnle por un der€cho do marcai ii) ¡a necosidad no puede
satasfacors€ coñ €quivalénles no sújelos a p¡vil€g¡o, pues de los cmlrerio la causal es rnad¡cau€i iii) la n€cesuad solo
Br€da sal¡slacerla ei lilular d6 6slos d€rechos, excluy€ndo que olros asp¡ranl€s en cmdiclo{¡es similares lamuéñ pu€dan
hacerlo; y iv) la oxisleñcia d6 inforrn€s tác¡rcos que acredilen la impos¡bilidad d€ suslitulos conveni€ntes (lbidem., p. 174).
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Luego del anális¡s de la neces¡dad que la Entidad debe sat¡sfacer consistente en la adquis¡ción un

BUQUE DE APOYO LOGISTICO Y CABOTAJE- BALC., resulta procedente la c€lebraciÓn de un

Contrato lnteradm¡n¡stralivo teniendo en cuenta que:

Que la Corporac¡ón de Clencia y Tecnología para el Desarrollo de la lndustrla Naval, Marftlma
y Fluvial - COTECMAR, es una soc¡edad de sconomla mixta del ordon naclonal, organ¡zada
baio las normas del derecho privado, vinculada al Ministorio de Defonsa Nacional y creada
nred¡ante el Decreto 388 de 2000. Su objeto soc¡al consiste en la construcc¡ón, mantenimiento,
reparacón y modernización de artefactos navales, maritimos y fluv¡ales, así corno an el desarollo
de activ¡dades de investigac¡ón científica, tecnológica e innovación en dichos sectores eslratég¡cos.

Que, en razón a su naturaleza jurídica, COTECMAR hace parto del ssctor defensa como
entidad estalal, en los términos del arl¡culo 2" de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.2'l 4 del
Decreto '1082 de 2015, por lo cual se encuenlra hab¡l¡tada para suscribir contratos y convonlos
interadmin¡strativos con otras enlidades estatales, siempre que se aiusten a su objeto misional.

Que, en consecuenc¡a, la contratación directa con COTECMAR so lustll¡ca sn virtud do lo
dispueslo en el numeral ¡l del artículo 2 de la Loy 1150 de 2007, que autoriza la contratac¡ón
d¡rscta cuando se trata de contratos ¡nteradmin¡strativos, siampre que eslos se encuentren
relac¡onados con 6lcumpl¡miento do las funciones propias de la entidad estatal contratante y con el
obieto misional de la ent¡dad mntratista.

COTECMAR es €l único dueño de todo derecho, tftulo, interes€s, sobre loda la propi€dad int€lectual
(Pl) de los d¡seños del buque que se pretende adqu¡rir. es decir dal BUQUE DE APOYO LOGfSTICO
Y CABOTAJE- BALC.

Sobre el parlicular obra el inform€ de rad¡cación de solicitud de signos distintivos exPdido por la
Superintondencia de lndustria y Comerc¡o Oelegatura para la proPi€dad industr¡al d€l 20 do mayo
de 2025 donde consta:

" Ret Expodiente No. sD2025/0047 504

Tipo de Slgno: Marca

Natunleza del Signo: 3D

Se anexa documonto orig¡nal do marca 3D propio de la Empresa.

I

Denominación del Signo :

I
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tNTERADMtNtsrRATtvo coN LA coRpoRActóN DE ctENctA y rEcNoLoGlA PARA EL

DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NAVAL, MARITIMA Y FLUVIAL. COfECMAR CON NIT.

806.00g.873-3 y sE DEJA stN EFEcros LA REsoLUctóN No. 090r DEL l2 DE SEPflEMBRE
DE 2025"

Clases y descipción de productos y/o servicios.'

9: Archivos digilales 3D y/o 20 de embarcac¡ones

12: Buquos: buques para la delensa: buques para transpode do tropas: buquas adaplados para la
delensa.

28: Modolismo de embarcac¡ones

12: Transmisión y/o proyección de archivos dtgitales 2D o 3D de embarcaciones: Oiseño y/o
Ronderizado en 2D o 3D de embarcacionos; Arch¡vos digitalos ¡nloractivos 2D o 3D de
embarcaciones.

Versión Clesil¡ceción de N¡za: 12

So cltente (s):

coRpoRActóN DE ctENclA y rEcNoLoGlA qARA EL DESARRoLLo DE u tNDUsrRtA
NAVAL. MARITIMA Y FLUVIAL. ooTECMAR

zoNA INDUSTRIAL MAM1NAL K. 9 CARTAGENA BOLIVAR COLOMBIA

Datos de Notl¡lcaclón:

LUIS FERNANDO MARQUEZ VELOSA. Ca e 26 No. 698 - 53 / of. 406 Ed. Bogotá Corporate
CENIEL BOGOTA CUNOINAMARCA, COLOMBIA

Dsclaraciones en la soliciaud

.Conces¡ón Anaicipada:

ARTICULO CUARTO: Para todos los electos legales y fiscales, el valor del Contrato
lnteradm¡nistrativo será la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE (359.9s5.000.000 M/CTE), valor e¡9q!9
del lmpuesto al Valor Agregado - lVA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 477 del
Estatuto Tributario.

ARTICULO aUINTO El plazo de ejecución del contrato inleradm¡nistrat¡vo es de dieciséis (16)
meses previo cumplimiento d€ los requisitos de peleccionamiento y ejecución del contrato.

p¡nÁCnlfo: El cronograma maestro para la e,ecuc¡ón del proyecto se tiene previsto in¡cie, una
vez se efectúe el pago anticipado de VEINTITRÉS MIL NovEclENTos oCHENTA Y Dos
MILLONES DE PESOS M/CTE (S23.982.000.000), que equ¡vale al 40% del valor total del Contrato
lnteradministrat¡vo.

35: Publicidad da embarcacionas: ges¡¡ón de negocios comerc¡ales para el d¡seño y/o construcc¡ón
do embarcac¡ones: Ma*et¡ng de embarcaciones: imágenos promocionales de dlseños de
embarcaciones.

En v¡rtud del numeral 4 del atliculo 91 del Código de Procedimienlo Administral¡vo y de lo
Conlenc¡oso Adn nistrativo (Ley 1437 de 2011). sol¡cito la concesión del reg¡stro del stgno d¡stinlivo
solicilado en un plazo no mayor a sels (6,) meses, contados dasde la fecha de presentac¡ón de esta
solic¡lud, cond¡cionando su ejeculoriedad a que no se presenten so/¡ciludes de rogistro d6 s,gnos
d¡sl¡ntivos que ro¡v¡ndiquen pr¡or¡dad de conformidad con el atTlculo 4 del Conven¡o do Paris y el
adículo 9 de la Decis¡ón 486 de 2000 de la Com¡sbn de la Comu¡údad And¡na, si e/ reglstro de esfe
signo aloclara ¡ndeb¡damente el de aquellos, por cuanto aceplo que de presentarse la c¡rcunstanc¡a
de reiv¡nd¡cación de prior¡dad arriba indicada se habrá cumplido la cond¡ción resolulor¡a y la
Superintendenc¡a deborá declarar la pérdida de Íuorza ejecutoria o deca¡miento del aclo
admin¡slrat¡vo de conces¡ón del registro'.
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',NTINUA'IÓN 
oE U RESoLU)IÓN ?OR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN CONVENIO

tNTERADMtNtsrRATtvo coN LA coRpoRActóN DE ctENctA y rEcNoLoc[A PARA EL
DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NAVAL, MARITIMA Y FLUVIAL. COTECMAR CON NIT.

806.008.873.3 y sE DEJA stN EFEcros LA REsoLUctóN No. o9o1 DEL l2 DE SEPTIEMBRE
DE 2025'

ARTICULO SEXTO: Los documentos y estudios prev¡os del conven¡o obieto de este acto, podrán

s€r consultados on las ofic¡nas do la UNGRD, ub¡cada en la avsnida calle 26 No. 92-32 edif¡cio

GOLD 4 piso 2" de Bogolá, D.C.

ARTICULO SÉPTIMO: El presente acto admin¡slrat¡vo de justificación rige a partir de la fecha de
su 6xped¡ción

PU coM E

Dado en Bogotá D.C., a bs § ¡

m 025

OR GENE l'6
ORDENADOR DEL GASTO FNGRD

DELEGADO MEOIANTE RESOLUCIÓN 0937 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2025

hcnÉntr s ürdvtt ¡a. nt aL s.
Josó Luis Altgffía / ¡oog.b W.tiía Gec-sc j9á2r

Ct!/to§ Ch¡nr,ttttá / lt!,l,g,,lo Cor,táa,rr - SG+
,,/f{lrfI *bdrn z Ayceú / rúqa<b Corlrdilt SG"
,/r*¡haot Oy.ál Vüges/ *cietúo C.r.ra Uea&


